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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 
 

ASISTENTES: 
 
Presidente: 
D. AVG (PSOE) 
Vocales: 
D.ª MOH (PSOE) 
D. JHP. (PODEMOS) 
D. FRC. (MÁS MADRID) 
D.ª RMM. (PODEMOS) 
Secretaria General: 
D.ª IMAG 
Interventor: 
D. JPVB. 
Ausentes: 
D. JVSP. (PSOE) 
Dª. TGA (PSOE) 
D.ª EEA. (PSOE) 
D. SME. (PODEMOS) 
(Excusan su ausencia) 
 

 

 
En la Villa de Coslada y Salón de Plenos de su Casa Consistorial, siendo las nueve horas y 
ocho minutos del día 29 de noviembre de dos mil veintidós, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde, se reunió en sesión extraordinaria y en primera convocatoria, la Junta de Gobierno 
Local del Ilmo. Ayuntamiento de Coslada, asistiendo las personas arriba indicadas. 
 
Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 
 
1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR (EXPTES: 20/0730, 21/0700, 22/0011, 22/0063, 
22/0053, 22/0040, 22/0059, 22/0060, 22/0031, 22/0044, 22/0064). - Dada cuenta de las 
propuestas formuladas por el Concejal Delegado de Política Territorial, en relación con las 
siguientes solicitudes: 
 
1.A) EXPEDIENTE 20/0730.-  
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- Por COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CL UNAMUNO nº 6 (NIF H81359119) se ha 
presentado con fecha 28 de julio de 2020, registro de entrada 8687 solicitud de licencia de 
obras consistentes en IMPLANTACIÓN DE ASCENSOR EN ESPACIO LIBRE DE USO 
PÚBLICO en la Calle Unamuno nº 6, referencia catastral 1752305VKxxxxx. 
 
II.- Con fecha 19 de julio de 2022 se adoptó acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que 
se aprueba la viabilidad de la licencia de obra solicitada. 
 
III.- Se ha emitido informe favorable por el Arquitecto Municipal, de fecha 14/09/2022, e 
informe favorable por la Jefa de Servicios Jurídicos de Urbanismo, de fecha 17/11/2022. 
 
A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de 
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Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los cinco miembros 
presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS CL UNAMUNO 6 (NIF H81359119) para la realización de las obras 
consistentes en IMPLANTACIÓN DE ASCENSOR EXTERIOR en la dirección y referencia 
catastral arriba indicada, conforme al proyecto y documentación presentada, abonando los 
impuestos y demás obligaciones tributarias que se deriven de la presente concesión y con 
un presupuesto de 87.235,29 euros. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 

- Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
- Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, 

que sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la ejecución de 
las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y 
no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados 
a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda variación ulterior que se 
pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- La ocupación de la vía pública para la realización de la obra requerirá la correspondiente 
concesión por parte de esta Administración. El solicitante autorizado responderá de todos 
los daños y desperfectos que produzca en los tramos de vías, zonas públicas y servicios 
municipales que se ocasionen en el frente de la propiedad y hasta el eje de la calzada.  

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe técnico. 
A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de un año y finalizar 
dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos se declarará la extinción 
de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni proseguir las obras, si no se solicita y 
obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un nuevo 
plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la 
conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, 
siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento 
de su otorgamiento. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, 
una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de 
caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir las obras, si no se 
solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Cualquier variación que fuese necesaria introducir en el proyecto durante el transcurso 
de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la oportuna 
licencia cuando la entidad de aquellas lo justifique. El incumplimiento de esta obligación 
constituye una infracción y dará lugar a la imposición de la sanción correspondiente. 
 
TÉCNICAS: 
 
 CONDICIONES ESPECIFICAS 
 
ACCESO. 
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 El acceso al ascensor se mantiene desde el interior del portal de nueva formalización, 
no realizándose acceso directo desde el exterior que requiera condiciones de tránsito nuevas 
en la zona. 
 
ACCESIBILIDAD DE LA EDIFICACION. 
 La disposición del desembarco de la cabina en el descansillo de acceso a las 
viviendas, resuelve los problemas de accesibilidad en el interior del edificio.  
 
AFECCIONES. 
 La obra propuesta, y con la ocupación estimada en el proyecto, no supone una 
afección sobre la circulación peatonal, ni viaria. En el ámbito de actuación no se ven afectadas 
redes o servicios urbanos, saneamientos municipales, elementos singulares de urbanización, 
o mobiliario. 
 Las instalaciones o suministros de índole privado existentes en la fachada de la 
edificación (telefonía, gas,...) y que se vean afectadas por la nueva instalación del ascensor, 
serán desviadas y recolocadas por el propio promotor de la licencia y con coste a cargo de las 
obras. 
 
MATERIALES. 
 La nueva torre de comunicación quedará resuelta con materiales que permitan su 
correcto mantenimiento y limitación de deterioro. En este sentido se emplearán vidrios de 
seguridad en el cerramiento de la caja, así como perfilería y estructura tratada para evitar su 
oxidación. 
 
SOLICITUD DE OCUPACIÓN VIA PÚBLICA. 
 Deberá solicitar la ocupación de espacio libre de uso público para la localización del 
equipamiento, con una superficie de 18,56 m2 durante el periodo de vida de la edificación. 
 
OBRAS DE URBANIZACIÓN NECESARIAS. 
 Las obras necesarias en el entorno de la instalación son las necesarias para rematar 
los pavimentos del entorno de la actuación prevista a fin de dar continuidad al recorrido 
peatonal y la reparación de la zona pavimentada para acceso a la edificación, con los mismos 
acabados de la existente y que permite la circulación peatonal actual, así como la modificación 
del bordillo y remates correspondientes. Se estima que esta afección será de 20,57 m2. 
 
AJARDINAMIENTO. 
 No existe ajardinamiento en el entorno de la instalación. 
 
FIANZA.   
 Se presentará un aval bancario o fianza por una cuantía de 3.085,50 € (tres mil 
ochenta y cinco euros con cincuenta céntimos) en garantía de la correcta ejecución de las 
obras de urbanización necesarias para la reparación de acerados colindantes, con una 
superficie de actuación de 20,57 m2 totales de urbanización. 
 
 CONDICIONES GENERALES.   
 
1º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha de 
concesión de la licencia, nombre del técnico director de las obras, nombre del propietario y 
número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo desde el comienzo hasta el 
final de las obras, en sitio visible desde el exterior. 
 
2º.- Durante la ejecución de la obra responderá de todos los daños y desperfectos que puedan 
producirse en los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en 
el frente de la propiedad hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, alumbrado, red de 
riego, saneamiento, etc. 
 
3º.- Deberá presentar instancia, acompañada de certificado final de obras debidamente 
visado, dirigida al Sr. Alcalde comunicando el final de las obras al Ayto. 
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4º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el transcurso de la 
obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la oportuna licencia 
cuando la entidad de aquéllas lo justifique. El incumplimiento de ello dará lugar a imponer la 
sanción que sea aplicable. 
 
5º.- El plazo de finalización de las obras será de 6 meses, a contar desde el comienzo de las 
mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas de Tramitación 
previstas dentro de las Normas Generales del P.G.O.U. 
 
6º.- Previamente a la entrada en funcionamiento deberá aportar copia del dictamen favorable 
del aparato elevador emitido por la Dirección General de Industria. 
 
7º.- Previamente al inicio de las obras deberá aportar autoliquidación del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
8º.- El ancho mínimo en las tramadas de las escaleras será el exigido para estas actuaciones 
por la normativa vigente del CTE 
 
9º.- El cerramiento perimetral del tramo de escalera se resolverá mediante vidrio de 
seguridad. 
 
10º.- La instalación de ascensor no influirá negativamente en las condiciones de iluminación 
y ventilación de escaleras, que deberán como mínimo, mantenerse en las condiciones 
actuales, o mejorarse adecuadamente. 
  
11º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, durante la 
ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras necesarias para  
no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 

 Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 

 Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  de 22 a 
8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h.; y en 
zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h. 
 
12º.- Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 16 de 
Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid: 
 

 Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un gestor de 
este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o eliminación, así como a 
sufragar sus correspondientes costes de gestión.        

 Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos 
han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o 
de eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y volumen de residuos 
generados (art. 4, 7º, b). 
   
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.    
 
SEGUNDO.- Deberá presentarse la declaración catastral en el plazo de dos meses de 
acuerdo al artículo 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de Abril por el que se desarrolla el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 
 
TERCERO.- Notificar al interesado con ofrecimiento de los recursos pertinentes. 
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1.B) EXPEDIENTE 21/0700.- 
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- Por COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE C/ GRANADA nº 3 (NIF H80324833) se ha 
presentado con fecha 07/09/2021, registro de entrada 13378 solicitud de licencia de obras 
consistentes en IMPLANTACION ASCENSOR EXTERIOR en espacios libres de uso 
público, en la C/ Granada nº 3, referencia catastral 2151106VKxxxxx. 
 
II.- Con fecha 11 de mayo de 2022 se adoptó acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el 
que se aprueba la viabilidad de la licencia de obra solicitada. 
 
III.- Se ha emitido informe favorable por el Arquitecto Municipal, de fecha 20/09/2022, e 
informe favorable por la Jefa de Servicios Jurídicos de Urbanismo, de fecha 16/11/2022. 
 
A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los cinco miembros 
presentes de los nueve que la componen, acuerda: 

 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS C/ GRANADA nº 3 (NIF H80324833) para la realización de las obras 
consistentes en IMPLANTACIÓN ASCENSOR EXTERIOR en la dirección y referencia 
catastral arriba indicada, conforme al proyecto y documentación presentada, abonando los 
impuestos y demás obligaciones tributarias que se deriven de la presente concesión y con 
un presupuesto de  94.117,65 euros. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 

- Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
- Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, 

que sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la ejecución de 
las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados 
a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda variación ulterior que se 
pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- La ocupación de la vía pública para la realización de la obra requerirá la correspondiente 
concesión por parte de esta Administración. El solicitante autorizado responderá de todos 
los daños y desperfectos que produzca en los tramos de vías, zonas públicas y servicios 
municipales que se ocasionen en el frente de la propiedad y hasta el eje de la calzada.  

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe técnico. 
A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de un año y finalizar 
dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos se declarará la extinción 
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de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni proseguir las obras, si no se solicita y 
obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un nuevo 
plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la 
conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, 
siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento 
de su otorgamiento. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, 
una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de 
caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir las obras, si no se 
solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Cualquier variación que fuese necesaria introducir en el proyecto durante el transcurso 
de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la oportuna 
licencia cuando la entidad de aquellas lo justifique. El incumplimiento de esta obligación 
constituye una infracción y dará lugar a la imposición de la sanción correspondiente. 
 
TÉCNICAS: 
 
CONDICIONES ESPECIFICAS:  
 
ACCESO. 
 

El acceso al ascensor se mantiene desde el interior del portal de nueva 
formalización, no realizándose acceso directo desde el exterior que requiera condiciones de 
tránsito nuevas en la zona. 
 
ACCESIBILIDAD DE LA EDIFICACION.  
 

La disposición del desembarco de la cabina en el descansillo de acceso a las 
viviendas, resuelve los problemas de accesibilidad en el interior del edificio. El acceso a la 
edificación se resuelve mediante una rampa accesible. 
 
AFECCIONES. 
 
           La obra propuesta, y con la ocupación estimada en el proyecto, supone una afección 
sobre la circulación peatonal, en concreto en el espacio de acera al tratarse de un espacio 
público. El tránsito peatonal queda restaurado al ejecutarse la acera perimetral de la instalación 
y con dimensionado suficiente de 1,50 m de ancho. Y en el ámbito de actuación no se ven 
afectadas redes o servicios urbanos, saneamientos municipales, elementos singulares de 
urbanización, o mobiliario. 
 
 Las instalaciones o suministros de índole privado existentes en la fachada de la 
edificación (telefonía, gas,...) y que se vean afectadas por la nueva instalación del ascensor, 
serán desviadas y recolocadas por el propio promotor de la licencia y con coste a cargo de las 
obras. 
 
MATERIALES.  
 

La nueva torre de comunicación quedará resuelta con materiales que permitan su 
correcto mantenimiento y limitación de deterioro. En este sentido se emplearán vidrios de 
seguridad en el cerramiento de la caja, así como perfilería y estructura tratada para evitar su 
oxidación. 
 
SOLICITUD DE OCUPACIÓN VIA PÚBLICA.  

 
Deberá solicitar la ocupación de viario o espacio público para la localización del 

equipamiento, con una superficie de 14,94 m2 durante el periodo de vida de la edificación. 
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OBRAS DE URBANIZACIÓN NECESARIAS. 
 
           Las obras necesarias en el entorno de la instalación son las necesarias para rematar los 
pavimentos del entorno de la actuación prevista a fin de dar continuidad al recorrido peatonal y 
la reparación de la zona pavimentada para acceso a la edificación, con los mismos acabados 
de la existente y que permite la circulación peatonal actual, así como la modificación del bordillo 
y remates correspondientes. Se estima que esta afección será de 20,00 m2. 
 
AJARDINAMIENTO. 
 

Deberá de rematarse la jardinera existente tras la modificación de la acera.  
 
FIANZA.  

 
Se presentará un aval bancario o fianza por una cuantía de 3.000,00 € (tres mil 

euros) en garantía de la correcta ejecución de las obras de urbanización necesarias para la 
reparación de acerados colindantes, con una superficie de actuación de 20,00 m2 totales de 
urbanización. 

 
CONDICIONES GENERALES.   
 
1º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha de 
concesión de la licencia, nombre del técnico director de las obras, nombre del propietario y 
número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo desde el comienzo hasta el 
final de las obras, en sitio visible desde el exterior. 
 
2º.- Durante la ejecución de la obra responderá de todos los daños y desperfectos que puedan 
producirse en los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en 
el frente de la propiedad hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, alumbrado, red de 
riego, saneamiento, etc. 
 
3º.- Deberá presentar instancia, acompañada de certificado final de obras debidamente visado, 
dirigida al Sr. Alcalde comunicando el final de las obras al Ayto. 
 
4º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el transcurso de la 
obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la oportuna licencia 
cuando la entidad de aquéllas lo justifique. El incumplimiento de ello dará lugar a imponer la 
sanción que sea aplicable. 
 
5º.- El plazo de finalización de las obras será de 6 meses, a contar desde el comienzo de las 
mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas de Tramitación 
previstas dentro de las Normas Generales del P.G.O.U. 
 
6º.- Previamente a la entrada en funcionamiento deberá aportar copia del dictamen favorable 
del aparato elevador emitido por la Dirección General de Industria. 
 
7º.- Previamente al inicio de las obras deberá aportar autoliquidación del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
8º.- El ancho mínimo en las tramadas de las escaleras será el exigido para estas actuaciones 
por la normativa vigente del CTE 
 
9º.- El cerramiento perimetral del tramo de escalera se resolverá mediante vidrio de 
seguridad. 
 
10º.- La instalación de ascensor no influirá negativamente en las condiciones de iluminación 
y ventilación de escaleras, que deberán como mínimo, mantenerse en las condiciones 
actuales, o mejorarse adecuadamente. 
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11º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, durante la 
ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras necesarias para  
no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 

 Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 

 Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  de 22 a 
8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h.; y en 
zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h. 
 
12º.- Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 16 de 
Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid: 
 

 Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un gestor de 
este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o eliminación, así como a 
sufragar sus correspondientes costes de gestión.        

 Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos 
han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o 
de eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y volumen de residuos 
generados (art. 4, 7º, b). 
   
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.    
 
SEGUNDO.- Deberá presentarse la declaración catastral en el plazo de dos meses de 
acuerdo al artículo 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de Abril por el que se desarrolla el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 
 
TERCERO.- Notificar al interesado con ofrecimiento de los recursos pertinentes. 
 
 
1.C) EXPEDIENTE 22/0011. -  
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- Por COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AV LISBOA 10   (NIF H79475927) se ha 
presentado con fecha 27/12/2021, registro de entrada 19324 solicitud de licencia de obras 
consistentes en REHABILITACIÓN DE CUBIERTA en la Avda. de Lisboa nº 10, referencia 
catastral 4044008VKxxxxx. 
 
II.- Se ha emitido informe favorable por el Arquitecto Municipal, de fecha 28/03/2022, e 
informe favorable por la Jefa de Servicios Jurídicos de Urbanismo, de fecha 17 de 
noviembre de 2022. 
 
A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los cinco miembros 
presentes de los nueve que la componen, acuerda: 

 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS AV LISBOA 10   (NIF H79475927) para la realización de las obras 
consistentes en REHABILITACIÓN DE CUBIERTA con una superficie de 270 m2 en la 
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dirección y referencia catastral arriba indicada, conforme al proyecto y documentación 
presentada, abonando los impuestos y demás obligaciones tributarias que se deriven de la 
presente concesión y con un presupuesto de 28.346,20  euros. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 

- Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
- Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, 

que sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la ejecución de 
las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la 
que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor, y se acotará la zona de afección de obras 
de acuerdo a las especificaciones del estudio básico de seguridad y salud presentado. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda variación 
ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- La ocupación de la vía pública para la realización de la obra requerirá la 
correspondiente licencia de ocupación por parte de esta Administración. El solicitante 
autorizado responderá de todos los daños y desperfectos que produzca en los tramos de 
vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente de la propiedad y 
hasta el eje de la calzada.  

- Deberá protegerse y delimitarse las zonas de vía pública susceptibles de caída de 
objetos o restos de materiales de la actuación. A estos efectos, así como para la disposición 
de andamios o acopio de materiales, deberá solicitar la oportuna licencia de ocupación de 
vía pública. 

- Deberá solicitar las oportunas licencias de ocupación de vía pública para la 
disposición de andamios, vallados perimetrales o contenedores en vía pública. 

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de 1 año y 
finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos se declarará la 
extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni proseguir las obras, si no se 
solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes 
de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, 
siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento 
de su otorgamiento. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 
o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La 
declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir las 
obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación urbanística que 
esté en vigor. 

- El solicitante autorizado deberá presentar instancia acompañada de certificado final 
de obra debidamente visado dirigida al Sr. Alcalde en la que se comunique la finalización de 
las obras. 

- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el transcurso 
de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la oportuna 
licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. 
 
TÉCNICAS: 
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 1º.- Acotará la zona de afección de obras de acuerdo a las especificaciones del Estudio 
Básico de Seguridad y Salud. Deberá protegerse y delimitarse las zonas de vía pública 
susceptibles de caída de objetos o restos de materiales de la actuación. A estos efectos, así 
como para la disposición de andamios o acopio de materiales, deberá solicitar la oportuna 
licencia de ocupación de vía pública. 
  
 2º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico encargado de la dirección de las obras, 
nombre del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo 
desde el comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 3º.- Durante la ejecución de la obra responderá de todos los daños y desperfectos que 
puedan producirse en los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se 
ocasionen en el frente de la propiedad hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, 
alumbrado, red de riego, saneamiento, etc. 
 
 4º.- Deberá presentar instancia, acompañada de Certificado final de obras debidamente 
visado, dirigida al Sr. Alcalde comunicando el final de las obras al Ayuntamiento. 
 
 5º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. El incumplimiento de ello dará 
lugar a imponer la sanción que sea aplicable. 
 
 6º.- El plazo de finalización de las obras será de 4 meses, a contar desde el comienzo 
de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas de 
Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. 
 
 7º.- Previamente al inicio de las obras deberá aportar autoliquidación del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
 8º.- Deberá solicitar las oportunas licencias de ocupación de vía pública para la 
disposición de andamios, vallados perimetrales o contenedores en vía pública. 
 
  9º.-En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 
 

 Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 

 Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  de 22 a 
8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h.; y en 
zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h. 
 
 10º.-Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 16 
de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid: 
 

 Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un gestor de 
este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o eliminación, así como a 
sufragar sus correspondientes costes de gestión.       
  

 Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos han 
sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o de 
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eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y volumen de residuos 
generados (art. 4, 7º, b).  
 
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.            
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR al interesado con ofrecimiento de los recursos pertinentes. 
 
 
 
1.D) EXPEDIENTE 22/0063. -  
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- Por LAE (NIF **4920***) se ha presentado con fecha 30/09/2022, registro de entrada 
16814 solicitud de licencia de obras consistentes en INSTALACIÓN PISCINA 
PREFABRICADA en la C/ Antártida nº x, referencia catastral 2941412VK5724S0xxxxx. 
 
II.- Se ha emitido informe favorable por el Arquitecto Municipal, de fecha 06/10/2022, e 
informe por la Jefa de Servicios Jurídicos de Urbanismo, de fecha 17 de noviembre de 2022. 
 
A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los cinco miembros 
presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada LAE (NIF **4920***) para la 
realización de las obras consistentes en INSTALACIÓN PISCINA PREFABRICADA en el 
espacio posterior de la parcela, con una superficie de 6,50m x 3,50m, en la dirección y 
referencia catastral arriba indicada, conforme al proyecto y documentación presentada, 
abonando los impuestos y demás obligaciones tributarias que se deriven de la presente 
concesión y con un presupuesto de  6.648,50 euros. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 

- Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
- Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, 

que sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la ejecución de 
las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la 
que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda variación 
ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- La ocupación de la vía pública para la realización de la obra requerirá la 
correspondiente concesión por parte de esta Administración. El solicitante autorizado 
responderá de todos los daños y desperfectos que produzca en los tramos de vías, zonas 
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públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente de la propiedad y hasta el eje 
de la calzada.  

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de 1 año y 
finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos se declarará la 
extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni proseguir las obras, si no se 
solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes 
de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, 
siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento 
de su otorgamiento. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 
o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La 
declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir las 
obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación urbanística que 
esté en vigor. 

- El solicitante autorizado deberá presentar instancia acompañada de certificado final 
de obra debidamente visado dirigida al Sr. Alcalde en la que se comunique la finalización de 
las obras.  

- La licencia de obras no contempla otras actuaciones que las indicadas en el 
correspondiente proyecto técnico, en particular, la tala de árboles. 

- Cualquier variación que fuese necesaria introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquellas lo justifique. El incumplimiento de esta 
obligación constituye una infracción y dará lugar a la imposición de la sanción 
correspondiente. 
 
TÉCNICAS: 
 

1º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la 
fecha de concesión de la licencia, nombre del técnico director de las obras, nombre del 
propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo desde el 
comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior. 
 
 2º.- Durante la ejecución de la obra responderá de todos los daños y desperfectos 
que puedan producirse en los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se 
ocasionen en el frente de la propiedad hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, 
alumbrado, red de riego, saneamiento, etc. 
 
 3º.- Deberá presentar instancia, acompañada de certificado final de obras 
debidamente visado, dirigida al Sr. Alcalde comunicando el final de las obras al Ayto. 
 
 4º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. El incumplimiento de ello dará 
lugar a imponer la sanción que sea aplicable. 
 
 5º.- El plazo de finalización de las obras será de 4 meses, a contar desde el 
comienzo de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas 
de Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del P.G.O.U. 
 
 6º.- Previamente al inicio de las obras deberá aportar autoliquidación del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
 7º.- La construcción de la piscina se adaptará a la topografía original del terreno, no 
alterándola en el ámbito próximo y en ningún caso en las medianerías con los colindantes, 
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siendo los vallados perimetrales de la parcela según lo especificado para los mismos en el 
P.G.O.U. (art. 6.6). 
 
 8º.- La licencia de obras no contempla otras actuaciones que la ejecución de la 
piscina y su equipamiento específico, y la disposición de albardilla perimetral de 100 cm. de 
anchura. 
 
 9º.- La licencia de obras no contempla la tala de árboles. 
 
 10º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los valores límite de niveles sonoros:  
 
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 

 Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
 Zonas industriales y de grandes infraestructuras: 65 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 55 

Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 

 Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  
de 22 a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h a 8 
h.; y en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h. 
 
 11º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
y dado que puede producirse polvo, deberán dotarse de medidas con el fin de que la calidad 
del aire circundante se mantenga dentro de los límites señalados por la normativa vigente: 
los valores de inmisión en el entorno exterior a la parcela, y debido a las actuaciones objeto 
de este informe, no superarán los valores límite establecidos en el RD. 102/11, de 28 de 
enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.   
 
 12º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente 
y, en concreto, de sus artículos 266, 268 y 269, las operaciones de recogida y transporte de 
residuos han de realizarse de modo que: los contenedores sean utilizados en las 
condiciones señaladas por la referida Ordenanza y amparados por  la correspondiente 
autorización; terminada la carga (recogida) se limpien las aceras y calzadas que hayan 
ensuciado durante la operación; y, durante el transporte, se tomen las medidas adecuadas 
de protección de la carga(escombros y tierras) para evitar su derrame en la vía pública.    
 
 13º.- Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 
16 de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en 
la Comunidad de Madrid: 
 

 Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un gestor 
de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o eliminación, así 
como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        

 Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este 
orden, a operaciones de reutilización, reciclado u otras formas de valorización, o a 
eliminación. Todo residuo potencialmente reciclable o valorizable deberá ser destinado a 
estos fines, evitando su eliminación en todos los casos posibles. 

 En la medida de lo posible se reutilizará el suelo procedente de excavación, siendo 
justificable ante esta Administración su destino según lo expresado. 

 Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos 
han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o 
de eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y volumen de residuos 
generados (art. 4, 7º, b). 
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Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra. 
 
SEGUNDO.- Deberá presentarse la declaración catastral en el plazo de dos meses de 
acuerdo al artículo 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de Abril por el que se desarrolla el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 
 
TERCERO.- Notificar al interesado con ofrecimiento de los recursos pertinentes. 
 
 
1.E) EXPEDIENTE 22/0053. -  
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- Por JAPG (CIF/NIF **3482***) se ha presentado con fecha 21/07/2022, registro de 
entrada 12310 solicitud de licencia de obras consistentes en una piscina prefabricada en la 
C/ Varsovia nº X, referencia catastral 3342612VK5734S0XXXXX. 
 

 
II.- Se ha emitido informe por el Arquitecto Municipal, de fecha 14/09/2022, e informe por la 
Jefa de Servicios Jurídicos de Urbanismo, de fecha 18/11/2022. 
 
A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los cinco miembros 
presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por JAPG (CIF/NIF **3482***) 
para la realización de las obras consistentes en construcción de una piscina prefabricada de 
dimensiones de vaso 6,50 x 3,00 metros en la dirección y referencia catastral arriba 
indicada, conforme al proyecto y documentación presentada, abonando los impuestos y 
demás obligaciones tributarias que se deriven de la presente concesión y con un 
presupuesto de 6.648,50 euros. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 

- Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
- Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, 

que sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la ejecución de 
las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la 
que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda variación 
ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- La ocupación de la vía pública para la realización de la obra requerirá la 
correspondiente concesión por parte de esta Administración. El solicitante autorizado 
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responderá de todos los daños y desperfectos que produzca en los tramos de vías, zonas 
públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente de la propiedad y hasta el eje 
de la calzada.  

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de 1 año y 
finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos se declarará la 
extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni proseguir las obras, si no se 
solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes 
de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, 
siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento 
de su otorgamiento. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 
o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La 
declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir las 
obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación urbanística que 
esté en vigor. 

- El solicitante autorizado deberá presentar instancia acompañada de certificado final 
de obra debidamente visado dirigida al Sr. Alcalde en la que se comunique la finalización de 
las obras.  

- La licencia de obras no contempla otras actuaciones que las indicadas en el 
correspondiente proyecto técnico, en particular, la tala de árboles. 

- Cualquier variación que fuese necesaria introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquellas lo justifique. El incumplimiento de esta 
obligación constituye una infracción y dará lugar a la imposición de la sanción 
correspondiente. 
 
TÉCNICAS: 
 

1º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la 
fecha de concesión de la licencia, nombre del técnico director de las obras, nombre del 
propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo desde el 
comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior. 
 
 2º.- Durante la ejecución de la obra responderá de todos los daños y desperfectos 
que puedan producirse en los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se 
ocasionen en el frente de la propiedad hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, 
alumbrado, red de riego, saneamiento, etc. 
 
 3º.- Deberá presentar instancia, acompañada de certificado final de obras 
debidamente visado, dirigida al Sr. Alcalde comunicando el final de las obras al Ayto. 
 
 4º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. El incumplimiento de ello dará 
lugar a imponer la sanción que sea aplicable. 
 
 5º.- El plazo de finalización de las obras será de 4 meses, a contar desde el 
comienzo de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas 
de Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del P.G.O.U. 
 
 6º.- Previamente al inicio de las obras deberá aportar autoliquidación del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
 7º.- La construcción de la piscina se adaptará a la topografía original del terreno, no 
alterándola en el ámbito próximo y en ningún caso en las medianerías con los colindantes, 
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siendo los vallados perimetrales de la parcela según lo especificado para los mismos en el 
P.G.O.U. (art. 6.6). 
 
 8º.- La licencia de obras no contempla otras actuaciones que la ejecución de la 
piscina y su equipamiento específico, y la disposición de albardilla perimetral de 100 cm. de 
anchura. 
 
 9º.- La licencia de obras no contempla la tala de árboles. 
 
 10º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los valores límite de niveles sonoros:  
 
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 

 Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
 Zonas industriales y de grandes infraestructuras: 65 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 55 

Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 

 Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  
de 22 a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h a 8 
h.; y en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h. 
 
 11º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
y dado que puede producirse polvo, deberán dotarse de medidas con el fin de que la calidad 
del aire circundante se mantenga dentro de los límites señalados por la normativa vigente: 
los valores de inmisión en el entorno exterior a la parcela, y debido a las actuaciones objeto 
de este informe, no superarán los valores límite establecidos en el RD. 102/11, de 28 de 
enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.   
 
 12º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente 
y, en concreto, de sus artículos 266, 268 y 269, las operaciones de recogida y transporte de 
residuos han de realizarse de modo que: los contenedores sean utilizados en las 
condiciones señaladas por la referida Ordenanza y amparados por  la correspondiente 
autorización; terminada la carga (recogida) se limpien las aceras y calzadas que hayan 
ensuciado durante la operación; y, durante el transporte, se tomen las medidas adecuadas 
de protección de la carga(escombros y tierras) para evitar su derrame en la vía pública.    
 
 13º.- Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 
16 de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en 
la Comunidad de Madrid: 
 

 Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un gestor 
de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o eliminación, así 
como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        

 Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este 
orden, a operaciones de reutilización, reciclado u otras formas de valorización, o a 
eliminación. Todo residuo potencialmente reciclable o valorizable deberá ser destinado a 
estos fines, evitando su eliminación en todos los casos posibles. 

 En la medida de lo posible se reutilizará el suelo procedente de excavación, siendo 
justificable ante esta Administración su destino según lo expresado. 

 Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos 
han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o 
de eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y volumen de residuos 
generados (art. 4, 7º, b). 
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Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra. 
 
SEGUNDO.- Deberá presentar la declaración catastral en el plazo de dos meses de acuerdo 
al artículo 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de Abril por el que se desarrolla el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 
 
TERCERO.- Notificar al interesado con ofrecimiento de los recursos pertinentes. 
 
 
 
1.F) EXPEDIENTE 22/0040. -   
 
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- Por JRBC (NIF **8352***) se ha presentado con fecha 24/06/2022, registro de entrada 
10575 solicitud de licencia de obras consistentes en TRANSFORMACIÓN DE LOCAL A 
DOS VIVIENDAS en la dirección y referencia catastral indicadas a continuación: 
 
Referencia Catastral  Situación  
2854002VK5725S0XXXXX CL BUENOS AIRES X  Es: Pl:00 Pu:1D 
 
II.- Se ha emitido informe por el Arquitecto Municipal, de fecha 07/10/2022, e informe por la 
Jefa de Servicios Jurídicos de Urbanismo, de fecha 22/11/2022. 
 
A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los cinco miembros 
presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por JRBC (NIF **8352***)  para 
la realización de las obras consistentes en TRANSFORMACIÓN DE LOCAL A DOS 
VIVIENDAS, vivienda A de un dormitorio con una superficie útil de 35,35 m2, y una 
superficie construida de 41,12 m2 y vivienda B de dos dormitorios con una superficie útil de 
61,17 m2, y una superficie construida de 69,56 m2 en la dirección y referencia catastral 
arriba indicada, conforme al proyecto y documentación presentada, abonando los impuestos 
y demás obligaciones tributarias que se deriven de la presente concesión y con un 
presupuesto de 52.800 euros. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 

- Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
- Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, 

que sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la ejecución de 
las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la 
que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular. 
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- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda variación 
ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- La ocupación de la vía pública para la realización de la obra requerirá la 
correspondiente licencia de ocupación por parte de esta Administración. El solicitante 
autorizado responderá de todos los daños y desperfectos que produzca en los tramos de 
vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente de la propiedad y 
hasta el eje de la calzada. Así mismo, se solicitará, en caso de ser necesario, la ocupación 
de vía pública para vallados, andamios contenedores o casetas de obra. 

- Se deberá vallar el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o 
conservación a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la construcción 
requerirá la correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de 1 año y 
finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos se declarará la 
extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni proseguir las obras, si no se 
solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes 
de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, 
siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento 
de su otorgamiento. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 
o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La 
declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir las 
obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación urbanística que 
esté en vigor. 

- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el transcurso 
de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la oportuna 
licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. 
 
TÉCNICAS: 
 
 1º.- Previa a la retirada de la licencia deberá aportar copia del pago del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
 2º.- Vallará el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o 
conservación a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la construcción 
requerirá la correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 
 
 3º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico encargado de la dirección de las obras, 
nombre del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo 
desde el comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 4º.- Se solicitará, caso de ser necesario, la ocupación de vía pública para vallados, 
andamios, contenedores o casetas de obra, de acuerdo a lo especificado en el Estudio 
Básico de Seguridad. 
 
 5º.- Hasta el momento de la presentación completa de la Declaración Responsable 
de primera ocupación, responderá de todos los daños y desperfectos que puedan producirse 
en los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente 
de la propiedad y hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, alumbrado, red de riego, 
saneamiento, etc. 
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 6º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique.  
 
 7º.- El plazo de finalización de las obras será de 4 meses, a contar desde el 
comienzo de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas 
de Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. y art. 158.1 
Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
 8º.- La disposición de equipos de climatización requerirá la correspondiente licencia 
de instalación, y deberán adecuarse a lo especificado para los mismos en el Plan General, 
no pudiendo disponerse en ningún caso fuera de las fachadas o alineaciones exteriores de 
la construcción. 
 
 9º.- La disposición de salidas de humos de calderas o de gases de combustión o de 
cocinas, se situarán a distancia superior a 2 m. de ventanas de viviendas colindantes (art. 
89.1 de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente). 
 
 10º.- La transformación del local a vivienda no supondrá alteración en las 
condiciones preexistentes en la edificación (canalizaciones, distribuciones, accesos,....), ni 
exigencias en cuanto a condiciones de aislamientos acústicos o térmicos previos en el 
edificio. Será la nueva vivienda, con las reformas y acondicionamiento que la misma 
requiera, la que deberá cumplir de manera independiente y en si misma, con los valores 
requeridos de aislamientos, accesos, y ventilaciones (aislamientos acústicos con cuartos de 
máquinas o locales colindantes de actividad comercial, aislamientos térmicos de viviendas 
colindantes por formalización de terrazas,...). 
 
 11º.- La vivienda deberá cumplir condiciones de habitabilidad en sus aspectos 
térmicos y acústicos, independientemente de que sea o no de aplicación el vigente CTE. Del 
incumplimiento de esta condición responderán los diferentes agentes actuantes de acuerdo 
a la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. 
 
La modificación de uso solicitada implicará el cumplimiento de las condiciones acústicas 
mínimas determinadas por el CTE BD-HR 2.1 en los cerramientos medianeros. Deberá 
especificarse el uso de lo locales colindantes y los valores de aislamiento acústico en dichos 
cerramientos a fin de disponer, en caso de ser insuficientes, medidas de aislamiento 
acústico adicional. 
 
 12º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
 
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 
Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 
Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  de 22 
a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h.; y 
en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h. 
 
 13º.- Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 
16 de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en 
la Comunidad de Madrid: 
 
Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un gestor 
de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o eliminación, así 
como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        
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Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos han sido 
gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o de 
eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y volumen de residuos 
generados (art. 4, 7º, b). 
   
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.          
 
 14º.- Previamente a la ocupación de la vivienda presentará en el Ayuntamiento 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, conforme a lo previsto en el art. 155.c) de 
la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
  
 15º.- A la Declaración Responsable de Primera Ocupación, deberá adjuntarse copia 
de la documentación de inscripción en el catastro inmobiliario (impreso 904). Y, de acuerdo 
al cumplimiento del art. 13 de la Ley 2/1999 CM  sobre Medidas de calidad en la Edificación, 
y art. 7 de la Ley 38/1999,  y Orden de 17 de mayo de 2000 de la Consejería de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transporte, se aportará documentación relativa a la obra ejecutada, 
equivalente al Libro del Edificio, y que incluirá, entre demás documentos, dimensiones y 
características de lo construido, trazado de instalaciones y agentes intervinientes. 
 
Se aportarán planos de la vivienda finalmente ejecutada. 
Se adjuntará documento específico de las instalaciones enterradas y ocultas existentes en la 
vivienda (saneamientos, arquetas, bajantes, acometidas,.....) tanto comunitarias como 
privativas, para facilitar su mantenimiento y su fácil localización ante intervenciones de 
revisión y reparación.   
Se aportará presupuesto definitivo. 
Certificado Final de Obra. 
Boletines de las instalaciones. 
Certificado de eficiencia energética (procedimiento básico para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios del RD 235/2013). 
 
 16º.- La vivienda dispondrá instalada en el momento de la presentación de la 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, como equipamiento obligatorio, la 
secadora automática, en sustitución del tendedero (art. 8.2).  
     
SEGUNDO.- Deberá presentarse la declaración catastral en el plazo de dos meses de 
acuerdo al artículo 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de Abril por el que se desarrolla el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR al interesado con ofrecimiento de los recursos pertinentes. 
 
 
  
2.G) EXPEDIENTE 22/0059. -   
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- Por AC  (NIF **6279***) se ha presentado con fecha 20/09/2022, registro de entrada 
15566 solicitud de licencia de obras consistentes en TRANSFORMACIÓN DE LOCAL A 
VIVIENDA en la dirección y referencia catastral indicadas a continuación: 
 
Referencia Catastral  Situación  
2454301VK5725S0XXXXX PZ DR MARAÑON X Es: Pl:00 Pu:08 
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II.- Se ha emitido informe por el Arquitecto Municipal, de fecha 06/10/2022, e informe por la 
Jefa de Servicios Jurídicos de Urbanismo, de fecha 22/11/2022. 
 
A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los cinco miembros 
presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por AC  (NIF **6279***)  para la 
realización de las obras consistentes en TRANSFORMACIÓN DE LOCAL A VIVIENDA de 
tres dormitorios con una superficie construida de 59,18 m2, y una superficie útil de 52,78 
m2, en la dirección y referencia catastral arriba indicada, conforme al proyecto y 
documentación presentada, abonando los impuestos y demás obligaciones tributarias que 
se deriven de la presente concesión y con un presupuesto de 28.500 euros. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 

- Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
- Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, 

que sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la ejecución de 
las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la 
que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda variación 
ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- La ocupación de la vía pública para la realización de la obra requerirá la 
correspondiente licencia de ocupación por parte de esta Administración. El solicitante 
autorizado responderá de todos los daños y desperfectos que produzca en los tramos de 
vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente de la propiedad y 
hasta el eje de la calzada. Así mismo, se solicitará, en caso de ser necesario, la ocupación 
de vía pública para vallados, andamios contenedores o casetas de obra. 

- Se deberá vallar el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o 
conservación a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la construcción 
requerirá la correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de 1 año y 
finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos se declarará la 
extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni proseguir las obras, si no se 
solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes 
de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, 
siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento 
de su otorgamiento. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 
o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La 
declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir las 
obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación urbanística que 
esté en vigor. 
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- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el transcurso 
de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la oportuna 
licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. 
 
TÉCNICAS: 
 
 1º.- Previa a la retirada de la licencia deberá aportar copia del pago del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
 2º.- Vallará el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o 
conservación a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la construcción 
requerirá la correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 
 
 3º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico encargado de la dirección de las obras, 
nombre del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo 
desde el comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 4º.- Se solicitará, caso de ser necesario, la ocupación de vía pública para vallados, 
andamios, contenedores o casetas de obra, de acuerdo a lo especificado en el Estudio 
Básico de Seguridad. 
 
 5º.- Hasta el momento de la presentación completa de la Declaración Responsable 
de primera ocupación, responderá de todos los daños y desperfectos que puedan producirse 
en los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente 
de la propiedad y hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, alumbrado, red de riego, 
saneamiento, etc. 
 
 6º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique.  
 
 7º.- El plazo de finalización de las obras será de 4 meses, a contar desde el 
comienzo de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas 
de Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. y art. 158.1 
Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
 8º.- La disposición de equipos de climatización requerirá la correspondiente licencia 
de instalación, y deberán adecuarse a lo especificado para los mismos en el Plan General, 
no pudiendo disponerse en ningún caso fuera de las fachadas o alineaciones exteriores de 
la construcción. 
 
 9º.- La disposición de salidas de humos de calderas o de gases de combustión o de 
cocinas, se situarán a distancia superior a 2 m. de ventanas de viviendas colindantes (art. 
89.1 de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente). 
 
 10º.- La transformación del local a vivienda no supondrá alteración en las 
condiciones preexistentes en la edificación (canalizaciones, distribuciones, accesos,....), ni 
exigencias en cuanto a condiciones de aislamientos acústicos o térmicos previos en el 
edificio. Será la nueva vivienda, con las reformas y acondicionamiento que la misma 
requiera, la que deberá cumplir de manera independiente y en si misma, con los valores 
requeridos de aislamientos, accesos, y ventilaciones (aislamientos acústicos con cuartos de 
máquinas o locales colindantes de actividad comercial, aislamientos térmicos de viviendas 
colindantes por formalización de terrazas,...). 
 
 11º.- La vivienda deberá cumplir condiciones de habitabilidad en sus aspectos 
térmicos y acústicos, independientemente de que sea o no de aplicación el vigente CTE. Del 
incumplimiento de esta condición responderán los diferentes agentes actuantes de acuerdo 
a la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. 
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La modificación de uso solicitada implicará el cumplimiento de las condiciones acústicas 
mínimas determinadas por el CTE BD-HR 2.1 en los cerramientos medianeros. Deberá 
especificarse el uso de lo locales colindantes y los valores de aislamiento acústico en dichos 
cerramientos a fin de disponer, en caso de ser insuficientes, medidas de aislamiento 
acústico adicional. 
 
 12º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
 
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 
Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 
Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  de 22 
a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h.; y 
en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h. 
 
 13º.- Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 
16 de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en 
la Comunidad de Madrid: 
 
Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un gestor 
de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o eliminación, así 
como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        
Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos han sido 
gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o de 
eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y volumen de residuos 
generados (art. 4, 7º, b). 
   
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.          
 
 14º.- Previamente a la ocupación de la vivienda presentará en el Ayuntamiento 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, conforme a lo previsto en el art. 155.c) de 
la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
  
 15º.- A la Declaración Responsable de Primera Ocupación, deberá adjuntarse copia 
de la documentación de inscripción en el catastro inmobiliario (impreso 904). Y, de acuerdo 
al cumplimiento del art. 13 de la Ley 2/1999 CM  sobre Medidas de calidad en la Edificación, 
y art. 7 de la Ley 38/1999,  y Orden de 17 de mayo de 2000 de la Consejería de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transporte, se aportará documentación relativa a la obra ejecutada, 
equivalente al Libro del Edificio, y que incluirá, entre demás documentos, dimensiones y 
características de lo construido, trazado de instalaciones y agentes intervinientes. 
 
Se aportarán planos de la vivienda finalmente ejecutada. 
Se adjuntará documento específico de las instalaciones enterradas y ocultas existentes en la 
vivienda (saneamientos, arquetas, bajantes, acometidas,.....) tanto comunitarias como 
privativas, para facilitar su mantenimiento y su fácil localización ante intervenciones de 
revisión y reparación.   
Se aportará presupuesto definitivo. 
Certificado Final de Obra. 
Boletines de las instalaciones. 
Certificado de eficiencia energética (procedimiento básico para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios del RD 235/2013). 
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 16º.- La vivienda dispondrá instalada en el momento de la presentación de la 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, como equipamiento obligatorio, la 
secadora automática, en sustitución del tendedero (art. 8.2).  
     
SEGUNDO.- Deberá presentarse la declaración catastral en el plazo de dos meses de 
acuerdo al artículo 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de Abril por el que se desarrolla el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR al interesado con ofrecimiento de los recursos pertinentes. 
 
 
 
2.H) EXPEDIENTE 22/0060. -   
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- Por JSS (NIF **0860***) se ha presentado con fecha 26/09/2022, registro de entrada 
16188 solicitud de licencia de obras consistentes en TRANSFORMACIÓN DE LOCAL A 
VIVIENDA en la dirección y referencia catastral indicadas a continuación: 
 
Referencia Catastral  Situación  
2154603VK5725S0XXXXX CL ONECA X  Es: Pl:00 Pu:0X 
 
II.- Se ha emitido informe por el Arquitecto Municipal, de fecha 06/10/2022, e informe por la 
Jefa de Servicios Jurídicos de Urbanismo, de fecha 22/11/2022. 
 
A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los cinco miembros 
presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por JSS (NIF **0860***) para la 
realización de las obras consistentes en TRANSFORMACIÓN DE LOCAL EN VIVIENDA de 
un dormitorio con una superficie construida de 85,00 m2, y una superficie útil de 74,48 m2 
en la dirección y referencia catastral arriba indicada, conforme al proyecto y documentación 
presentada, abonando los impuestos y demás obligaciones tributarias que se deriven de la 
presente concesión y con un presupuesto de 32.725,36 euros. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 

- Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
- Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, 

que sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la ejecución de 
las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la 
que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
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- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda variación 
ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- La ocupación de la vía pública para la realización de la obra requerirá la 
correspondiente licencia de ocupación por parte de esta Administración. El solicitante 
autorizado responderá de todos los daños y desperfectos que produzca en los tramos de 
vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente de la propiedad y 
hasta el eje de la calzada. Así mismo, se solicitará, en caso de ser necesario, la ocupación 
de vía pública para vallados, andamios contenedores o casetas de obra. 

- Se deberá vallar el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o 
conservación a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la construcción 
requerirá la correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de 1 año y 
finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos se declarará la 
extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni proseguir las obras, si no se 
solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación urbanística que esté en vigor. 
 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes 
de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, 
siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento 
de su otorgamiento. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 
o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La 
declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir las 
obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación urbanística que 
esté en vigor. 

- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el transcurso 
de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la oportuna 
licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. 
 
TÉCNICAS: 
 
 1º.- Previa a la retirada de la licencia deberá aportar copia del pago del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
 2º.- Vallará el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o 
conservación a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la construcción 
requerirá la correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 
 
 3º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico encargado de la dirección de las obras, 
nombre del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo 
desde el comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 4º.- Se solicitará, caso de ser necesario, la ocupación de vía pública para vallados, 
andamios, contenedores o casetas de obra, de acuerdo a lo especificado en el Estudio 
Básico de Seguridad. 
 
 5º.- Hasta el momento de la presentación completa de la Declaración Responsable 
de primera ocupación, responderá de todos los daños y desperfectos que puedan producirse 
en los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente 
de la propiedad y hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, alumbrado, red de riego, 
saneamiento, etc. 
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 6º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique.  
 
 7º.- El plazo de finalización de las obras será de 4 meses, a contar desde el 
comienzo de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas 
de Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. y art. 158.1 
Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
 8º.- La disposición de equipos de climatización requerirá la correspondiente licencia 
de instalación, y deberán adecuarse a lo especificado para los mismos en el Plan General, 
no pudiendo disponerse en ningún caso fuera de las fachadas o alineaciones exteriores de 
la construcción. 
 
 9º.- La disposición de salidas de humos de calderas o de gases de combustión o de 
cocinas, se situarán a distancia superior a 2 m. de ventanas de viviendas colindantes (art. 
89.1 de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente). 
 
 10º.- La transformación del local a vivienda no supondrá alteración en las 
condiciones preexistentes en la edificación (canalizaciones, distribuciones, accesos,....), ni 
exigencias en cuanto a condiciones de aislamientos acústicos o térmicos previos en el 
edificio. Será la nueva vivienda, con las reformas y acondicionamiento que la misma 
requiera, la que deberá cumplir de manera independiente y en si misma, con los valores 
requeridos de aislamientos, accesos, y ventilaciones (aislamientos acústicos con cuartos de 
máquinas o locales colindantes de actividad comercial, aislamientos térmicos de viviendas 
colindantes por formalización de terrazas,...). 
 
 11º.- La vivienda deberá cumplir condiciones de habitabilidad en sus aspectos 
térmicos y acústicos, independientemente de que sea o no de aplicación el vigente CTE. Del 
incumplimiento de esta condición responderán los diferentes agentes actuantes de acuerdo 
a la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. 
 
La modificación de uso solicitada implicará el cumplimiento de las condiciones acústicas 
mínimas determinadas por el CTE BD-HR 2.1 en los cerramientos medianeros. Deberá 
especificarse el uso de lo locales colindantes y los valores de aislamiento acústico en dichos 
cerramientos a fin de disponer, en caso de ser insuficientes, medidas de aislamiento 
acústico adicional. 
 
 12º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
 
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 
Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 
Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  de 22 
a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h.; y 
en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h. 
 
 13º.- Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 
16 de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en 
la Comunidad de Madrid: 
 
Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un gestor 
de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o eliminación, así 
como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        
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Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos han sido 
gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o de 
eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y volumen de residuos 
generados (art. 4, 7º, b). 
   
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.          
 
 14º.- Previamente a la ocupación de la vivienda presentará en el Ayuntamiento 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, conforme a lo previsto en el art. 155.c) de 
la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
  
 15º.- A la Declaración Responsable de Primera Ocupación, deberá adjuntarse copia 
de la documentación de inscripción en el catastro inmobiliario (impreso 904). Y, de acuerdo 
al cumplimiento del art. 13 de la Ley 2/1999 CM  sobre Medidas de calidad en la Edificación, 
y art. 7 de la Ley 38/1999,  y Orden de 17 de mayo de 2000 de la Consejería de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transporte, se aportará documentación relativa a la obra ejecutada, 
equivalente al Libro del Edificio, y que incluirá, entre demás documentos, dimensiones y 
características de lo construido, trazado de instalaciones y agentes intervinientes. 
 
Se aportarán planos de la vivienda finalmente ejecutada. 
Se adjuntará documento específico de las instalaciones enterradas y ocultas existentes en la 
vivienda (saneamientos, arquetas, bajantes, acometidas,.....) tanto comunitarias como 
privativas, para facilitar su mantenimiento y su fácil localización ante intervenciones de 
revisión y reparación.   
Se aportará presupuesto definitivo. 
Certificado Final de Obra. 
Boletines de las instalaciones. 
Certificado de eficiencia energética (procedimiento básico para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios del RD 235/2013). 
 
 16º.- La vivienda dispondrá instalada en el momento de la presentación de la 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, como equipamiento obligatorio, la 
secadora automática, en sustitución del tendedero (art. 8.2).  
     
SEGUNDO.- Deberá presentarse la declaración catastral en el plazo de dos meses de 
acuerdo al artículo 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de Abril por el que se desarrolla el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR al interesado con ofrecimiento de los recursos pertinentes. 
 
 
2.I) EXPEDIENTE 22/0031. -   
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- Por LGM (NIF **3480***) se ha presentado con fecha 06/05/2022, registro de entrada 
7414 solicitud de licencia de obras consistentes en TRANSFORMACIÓN DE LOCAL A 
VIVIENDA en la dirección y referencia catastral indicadas a continuación: 
 
Referencia Catastral  Situación  
2353301VK5725S0XXXXX CL SANCHEZ ALONSO X  Es: Pl:00 Pu:X 
 
II.- Se ha emitido informe favorable por el Arquitecto Municipal de fecha 16/11/2022, e 
informe favorable por la Jefa de Servicios Jurídicos de Urbanismo, de fecha 22/11/2022. 
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A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los cinco miembros 
presentes de los nueve que la componen, acuerda: 

 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por LGM (NIF **3480***) para la 
realización de las obras consistentes en TRANSFORMACIÓN DE LOCAL A VIVIENDA de 
dos dormitorios con una superficie útil de 47,27 m2, en la dirección y referencia catastral 
arriba indicada, conforme al proyecto y documentación presentada, abonando los impuestos 
y demás obligaciones tributarias que se deriven de la presente concesión y con un 
presupuesto de 19.816,69 euros. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 

- Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
- Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, 

que sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la 
ejecución de las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas 
las responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda 
variación ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- La ocupación de la vía pública para la realización de la obra requerirá la 
correspondiente licencia de ocupación por parte de esta Administración. El solicitante 
autorizado responderá de todos los daños y desperfectos que produzca en los 
tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente 
de la propiedad y hasta el eje de la calzada. Así mismo, se solicitará, en caso de ser 
necesario, la ocupación de vía pública para vallados, andamios contenedores o 
casetas de obra. 

- Se deberá vallar el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o 
conservación a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la 
construcción requerirá la correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de 1 
año y finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos se 
declarará la extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni proseguir 
las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación 
urbanística que esté en vigor. 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada 
antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización 
de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 
vigente en el momento de su otorgamiento. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 
o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos 
anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose 
iniciar ni proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a 
la ordenación urbanística que esté en vigor. 
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- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el transcurso 
de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. 

 
TÉCNICAS: 
 
 1º.- Previa a la retirada de la licencia deberá aportar copia del pago del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
 2º.- Vallará el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o conservación 
a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la construcción requerirá la 
correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 
 
 3º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico encargado de la dirección de las obras, nombre 
del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo desde el 
comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 4º.- Se solicitará, caso de ser necesario, la ocupación de vía pública para vallados, 
andamios, contenedores o casetas de obra, de acuerdo a lo especificado en el Estudio 
Básico de Seguridad. 
 
 5º.- Hasta el momento de la presentación completa de la Declaración Responsable de 
primera ocupación, responderá de todos los daños y desperfectos que puedan producirse en 
los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente de la 
propiedad y hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, alumbrado, red de riego, 
saneamiento, etc. 
 
 6º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique.  
 
 7º.- El plazo de finalización de las obras será de 4 meses, a contar desde el comienzo 
de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas de 
Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. y art. 158.1 Ley 
9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
 8º.- La disposición de equipos de climatización requerirá la correspondiente licencia de 
instalación, y deberán adecuarse a lo especificado para los mismos en el Plan General, no 
pudiendo disponerse en ningún caso fuera de las fachadas o alineaciones exteriores de la 
construcción. 
 
 9º.- La disposición de salidas de humos de calderas o de gases de combustión o de 
cocinas, se situarán a distancia superior a 2 m. de ventanas de viviendas colindantes (art. 89.1 
de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente). 
 
 10º.- La transformación del local a vivienda no supondrá alteración en las condiciones 
preexistentes en la edificación (canalizaciones, distribuciones, accesos,....), ni exigencias en 
cuanto a condiciones de aislamientos acústicos o térmicos previos en el edificio. Será la nueva 
vivienda, con las reformas y acondicionamiento que la misma requiera, la que deberá cumplir 
de manera independiente y en si misma, con los valores requeridos de aislamientos, accesos, y 
ventilaciones (aislamientos acústicos con cuartos de máquinas o locales colindantes de 
actividad comercial, aislamientos térmicos de viviendas colindantes por formalización de 
terrazas,...). 
 
 11º.-La vivienda deberá cumplir condiciones de habitabilidad en sus aspectos 
térmicos y acústicos, independientemente de que sea o no de aplicación el vigente CTE. Del 
incumplimiento de esta condición responderán los diferentes agentes actuantes de acuerdo 
a la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. 
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La modificación de uso solicitada implicará el cumplimiento de las condiciones acústicas 
mínimas determinadas por el CTE BD-HR 2.1 en los cerramientos medianeros. Deberá 
especificarse el uso de lo locales colindantes y los valores de aislamiento acústico en dichos 
cerramientos a fin de disponer, en caso de ser insuficientes, medidas de aislamiento acústico 
adicional. 
 
 12º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
 
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 

 Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 

 Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  
de 22 a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h 
a 8 h.; y en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h. 

 
 13º.- Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 16 
de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid: 
 

 Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un 
gestor de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o 
eliminación, así como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        

 Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos 
han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de 
valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y 
volumen de residuos generados (art. 4, 7º, b). 

   
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.          
 
 14º.- Previamente a la ocupación de la vivienda presentará en el Ayuntamiento 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, conforme a lo previsto en el art. 155.c) de la 
Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
  
 15º.- A la Declaración Responsable de Primera Ocupación, deberá adjuntarse copia de 
la documentación de inscripción en el catastro inmobiliario (impreso 904). Y, de acuerdo al 
cumplimiento del art. 13 de la Ley 2/1999 CM  sobre Medidas de calidad en la Edificación, y art. 
7 de la Ley 38/1999,  y Orden de 17 de mayo de 2000 de la Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transporte, se aportará documentación relativa a la obra ejecutada, equivalente al 
Libro del Edificio, y que incluirá, entre demás documentos, dimensiones y características de lo 
construido, trazado de instalaciones y agentes intervinientes. 
 

 Se aportarán planos de la vivienda finalmente ejecutada. 
 Se adjuntará documento específico de las instalaciones enterradas y ocultas existentes 

en la vivienda (saneamientos, arquetas, bajantes, acometidas,.....) tanto comunitarias 
como privativas, para facilitar su mantenimiento y su fácil localización ante 
intervenciones de revisión y reparación.   

 Se aportará presupuesto definitivo. 
 Certificado Final de Obra. 
 Boletines de las instalaciones. 
 Certificado de eficiencia energética (procedimiento básico para la certificación de la 

eficiencia energética de los edificios del RD 235/2013). 
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 16º.- La vivienda dispondrá instalada en el momento de la presentación de la 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, como equipamiento obligatorio, la 
secadora automática, en sustitución del tendedero (art. 8.2).  
 
 17º.- Deberán de eliminarse los escalones y la plataforma de acceso al local 
existente desde la acera, al ser eliminado el acceso a la vivienda desde el exterior. 
Debiendo de rematarse la acera con el mismo solado que el resto del espacio público. 
 
SEGUNDO.- Deberá presentarse la declaración catastral en el plazo de dos meses de 
acuerdo al artículo 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de Abril por el que se desarrolla el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR al interesado con ofrecimiento de los recursos pertinentes. 
 
 
2.J) EXPEDIENTE 22/0044. -   
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- Por FMA (NIF **6651***) se ha presentado con fecha 15/06/2022, registro de entrada 
10053 solicitud de licencia de obras consistentes en TRANSFORMACIÓN DE LOCAL A 
VIVIENDA en la dirección y referencia catastral indicadas a continuación: 
 
Referencia Catastral  Situación  
4549206VK5744N0XXXXX CL SANTIAGO X  Es:T Pl:OD Pu:X 

 
II.- Se ha emitido informe por el Arquitecto Municipal, de fecha 19/10/2022, e informe por la 
Jefa de Servicios Jurídicos de Urbanismo, de fecha 22/11/2022. 
 
A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los cinco miembros 
presentes de los nueve que la componen, acuerda: 

 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por FMA (NIF **6651***)  para la 
realización de las obras consistentes en TRANSFORMACIÓN DE LOCAL A VIVIENDA de 
un dormitorio, con una superficie construida de 72 m2, y una superficie útil de 61,95 m2, en 
la dirección y referencia catastral arriba indicada, conforme al proyecto y documentación 
presentada, abonando los impuestos y demás obligaciones tributarias que se deriven de la 
presente concesión y con un presupuesto de 23.776,52 euros. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 

- Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
- Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, 

que sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la 
ejecución de las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas 
las responsabilidades que se deriven para el titular. 
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- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda 
variación ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- La ocupación de la vía pública para la realización de la obra requerirá la 
correspondiente licencia de ocupación por parte de esta Administración. El solicitante 
autorizado responderá de todos los daños y desperfectos que produzca en los 
tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente 
de la propiedad y hasta el eje de la calzada. Así mismo, se solicitará, en caso de ser 
necesario, la ocupación de vía pública para vallados, andamios contenedores o 
casetas de obra. 

- Se deberá vallar el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o 
conservación a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la 
construcción requerirá la correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de 1 
año y finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos se 
declarará la extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni proseguir 
las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación 
urbanística que esté en vigor. 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada 
antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización 
de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 
vigente en el momento de su otorgamiento. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 
o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos 
anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose 
iniciar ni proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a 
la ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el transcurso 
de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. 

 
TÉCNICAS: 
 1º.- Previa a la retirada de la licencia deberá aportar copia del pago del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
 2º.- Vallará el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o conservación 
a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la construcción requerirá la 
correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 
 
 3º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico encargado de la dirección de las obras, nombre 
del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo desde el 
comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 4º.- Se solicitará, caso de ser necesario, la ocupación de vía pública para vallados, 
andamios, contenedores o casetas de obra, de acuerdo a lo especificado en el Estudio 
Básico de Seguridad. 
 
 5º.- Hasta el momento de la presentación completa de la Declaración Responsable de 
primera ocupación, responderá de todos los daños y desperfectos que puedan producirse en 
los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente de la 
propiedad y hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, alumbrado, red de riego, 
saneamiento, etc. 
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 6º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique.  
 
 7º.- El plazo de finalización de las obras será de 4 meses, a contar desde el comienzo 
de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas de 
Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. y art. 158.1 Ley 
9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
 8º.- La disposición de equipos de climatización requerirá la correspondiente licencia de 
instalación, y deberán adecuarse a lo especificado para los mismos en el Plan General, no 
pudiendo disponerse en ningún caso fuera de las fachadas o alineaciones exteriores de la 
construcción. 
 
 9º.- La disposición de salidas de humos de calderas o de gases de combustión o de 
cocinas, se situarán a distancia superior a 2 m. de ventanas de viviendas colindantes (art. 89.1 
de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente). 
 
 10º.- La transformación del local a vivienda no supondrá alteración en las condiciones 
preexistentes en la edificación (canalizaciones, distribuciones, accesos,....), ni exigencias en 
cuanto a condiciones de aislamientos acústicos o térmicos previos en el edificio. Será la nueva 
vivienda, con las reformas y acondicionamiento que la misma requiera, la que deberá cumplir 
de manera independiente y en si misma, con los valores requeridos de aislamientos, accesos, y 
ventilaciones (aislamientos acústicos con cuartos de máquinas o locales colindantes de 
actividad comercial, aislamientos térmicos de viviendas colindantes por formalización de 
terrazas,...). 
 
 11º.-La vivienda deberá cumplir condiciones de habitabilidad en sus aspectos 
térmicos y acústicos, independientemente de que sea o no de aplicación el vigente CTE. Del 
incumplimiento de esta condición responderán los diferentes agentes actuantes de acuerdo 
a la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. 
 
La modificación de uso solicitada implicará el cumplimiento de las condiciones acústicas 
mínimas determinadas por el CTE BD-HR 2.1 en los cerramientos medianeros. Deberá 
especificarse el uso de lo locales colindantes y los valores de aislamiento acústico en dichos 
cerramientos a fin de disponer, en caso de ser insuficientes, medidas de aislamiento acústico 
adicional. 
 
 12º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
 
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 

 Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 

 Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  
de 22 a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h 
a 8 h.; y en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h. 

 
 13º.- Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 16 
de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid: 
 

 Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un 
gestor de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o 
eliminación, así como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        
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 Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos 
han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de 
valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y 
volumen de residuos generados (art. 4, 7º, b). 

   
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.          
 
 14º.- Previamente a la ocupación de la vivienda presentará en el Ayuntamiento 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, conforme a lo previsto en el art. 155.c) de la 
Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
  
 15º.- A la Declaración Responsable de Primera Ocupación, deberá adjuntarse copia de 
la documentación de inscripción en el catastro inmobiliario (impreso 904). Y, de acuerdo al 
cumplimiento del art. 13 de la Ley 2/1999 CM  sobre Medidas de calidad en la Edificación, y art. 
7 de la Ley 38/1999,  y Orden de 17 de mayo de 2000 de la Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transporte, se aportará documentación relativa a la obra ejecutada, equivalente al 
Libro del Edificio, y que incluirá, entre demás documentos, dimensiones y características de lo 
construido, trazado de instalaciones y agentes intervinientes. 
 

 Se aportarán planos de la vivienda finalmente ejecutada. 
 Se adjuntará documento específico de las instalaciones enterradas y ocultas existentes 

en la vivienda (saneamientos, arquetas, bajantes, acometidas,.....) tanto comunitarias 
como privativas, para facilitar su mantenimiento y su fácil localización ante 
intervenciones de revisión y reparación.   

 Se aportará presupuesto definitivo. 
 Certificado Final de Obra. 
 Boletines de las instalaciones. 
 Certificado de eficiencia energética (procedimiento básico para la certificación de la 

eficiencia energética de los edificios del RD 235/2013). 
 
 16º.- La vivienda dispondrá instalada en el momento de la presentación de la 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, como equipamiento obligatorio, la 
secadora automática, en sustitución del tendedero (art. 8.2).  
 
 
SEGUNDO.- Deberá presentarse la declaración catastral en el plazo de dos meses de 
acuerdo al artículo 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de Abril por el que se desarrolla el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR al interesado con ofrecimiento de los recursos pertinentes. 
 
 
 
2.K) EXPEDIENTE 22/0064. -   
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- Por IVV (NIF **8792***) se ha presentado con fecha 02/10/2022, registro de entrada 
16980 solicitud de licencia de obras consistentes en TRANSFORMACIÓN LOCAL A 
VIVIENDA en la dirección y referencia catastral indicadas a continuación: 
 
Referencia Catastral  Situación  
4871312VK5747S0XXXXX CL TEATINOS X  Es: Pl:00 Pu:0X 
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II.- Se ha emitido informe favorable por el Arquitecto Municipal, de fecha 06/10/2022, e 
informe favorable por la Jefa de Servicios Jurídicos de Urbanismo, de fecha 22/11/2022. 
 
A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los cinco miembros 
presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por IVV (NIF **8792***) para la 
realización de las obras consistentes en TRANSFORMACIÓN LOCAL A VIVIENDA de un 
dormitorio con una superficie construida de 49,00 m2 y una superficie útil de 40,80 m2, en la 
dirección y referencia catastral arriba indicada, conforme al proyecto y documentación 
presentada, abonando los impuestos y demás obligaciones tributarias que se deriven de la 
presente concesión y con un presupuesto de 27.697,35 euros. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 

- Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
- Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, 

que sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la 
ejecución de las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas 
las responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda 
variación ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- La ocupación de la vía pública para la realización de la obra requerirá la 
correspondiente licencia de ocupación por parte de esta Administración. El solicitante 
autorizado responderá de todos los daños y desperfectos que produzca en los 
tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente 
de la propiedad y hasta el eje de la calzada. Así mismo, se solicitará, en caso de ser 
necesario, la ocupación de vía pública para vallados, andamios contenedores o 
casetas de obra. 

- Se deberá vallar el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o 
conservación a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la 
construcción requerirá la correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de 1 
año y finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos se 
declarará la extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni proseguir 
las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación 
urbanística que esté en vigor. 

 
- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 

nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada 
antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización 
de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 
vigente en el momento de su otorgamiento. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 
o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos 
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anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose 
iniciar ni proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a 
la ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el transcurso 
de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. 

 
TÉCNICAS: 
 
 1º.- Previa a la retirada de la licencia deberá aportar copia del pago del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
 2º.- Vallará el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o 
conservación a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la construcción 
requerirá la correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 

 
 3º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico encargado de la dirección de las obras, 
nombre del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo 
desde el comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 4º.- Se solicitará, caso de ser necesario, la ocupación de vía pública para vallados, 
andamios, contenedores o casetas de obra, de acuerdo a lo especificado en el Estudio 
Básico de Seguridad. 
 
 5º.- Hasta el momento de la presentación completa de la Declaración Responsable 
de primera ocupación, responderá de todos los daños y desperfectos que puedan producirse 
en los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente 
de la propiedad y hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, alumbrado, red de riego, 
saneamiento, etc. 
 
 6º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique.  
 
 7º.- El plazo de finalización de las obras será de 4 meses, a contar desde el 
comienzo de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas 
de Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. y art. 158.1 
Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
 8º.- La disposición de equipos de climatización requerirá la correspondiente licencia 
de instalación, y deberán adecuarse a lo especificado para los mismos en el Plan General, 
no pudiendo disponerse en ningún caso fuera de las fachadas o alineaciones exteriores de 
la construcción. 
 
 9º.- La disposición de salidas de humos de calderas o de gases de combustión o de 
cocinas, se situarán a distancia superior a 2 m. de ventanas de viviendas colindantes (art. 
89.1 de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente). 
 
 10º.- La transformación del local a vivienda no supondrá alteración en las 
condiciones preexistentes en la edificación (canalizaciones, distribuciones, accesos,....), ni 
exigencias en cuanto a condiciones de aislamientos acústicos o térmicos previos en el 
edificio. Será la nueva vivienda, con las reformas y acondicionamiento que la misma 
requiera, la que deberá cumplir de manera independiente y en si misma, con los valores 
requeridos de aislamientos, accesos, y ventilaciones (aislamientos acústicos con cuartos de 
máquinas o locales colindantes de actividad comercial, aislamientos térmicos de viviendas 
colindantes por formalización de terrazas,...). 
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 11º.- La vivienda deberá cumplir condiciones de habitabilidad en sus aspectos 
térmicos y acústicos, independientemente de que sea o no de aplicación el vigente CTE. Del 
incumplimiento de esta condición responderán los diferentes agentes actuantes de acuerdo 
a la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. 
 
La modificación de uso solicitada implicará el cumplimiento de las condiciones acústicas 
mínimas determinadas por el CTE BD-HR 2.1 en los cerramientos medianeros. Deberá 
especificarse el uso de lo locales colindantes y los valores de aislamiento acústico en dichos 
cerramientos a fin de disponer, en caso de ser insuficientes, medidas de aislamiento 
acústico adicional. 
 
 12º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
 
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 

Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 

Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  de 
22 a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h 
a 8 h.; y en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 
h. 

 
 13º.- Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 
16 de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en 
la Comunidad de Madrid: 
 

Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un 
gestor de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o 
eliminación, así como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        

Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos han 
sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización 
o de eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y volumen de 
residuos generados (art. 4, 7º, b). 

   
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.          
 
 14º.- Previamente a la ocupación de la vivienda presentará en el Ayuntamiento 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, conforme a lo previsto en el art. 155.c) de 
la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
  
 15º.- A la Declaración Responsable de Primera Ocupación, deberá adjuntarse copia 
de la documentación de inscripción en el catastro inmobiliario (impreso 904). Y, de acuerdo 
al cumplimiento del art. 13 de la Ley 2/1999 CM  sobre Medidas de calidad en la Edificación, 
y art. 7 de la Ley 38/1999,  y Orden de 17 de mayo de 2000 de la Consejería de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transporte, se aportará documentación relativa a la obra ejecutada, 
equivalente al Libro del Edificio, y que incluirá, entre demás documentos, dimensiones y 
características de lo construido, trazado de instalaciones y agentes intervinientes. 
 

Se aportarán planos de la vivienda finalmente ejecutada. 
Se adjuntará documento específico de las instalaciones enterradas y ocultas existentes 

en la vivienda (saneamientos, arquetas, bajantes, acometidas,.....) tanto comunitarias 
como privativas, para facilitar su mantenimiento y su fácil localización ante 
intervenciones de revisión y reparación.   
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Se aportará presupuesto definitivo. 
Certificado Final de Obra. 
Boletines de las instalaciones. 
Certificado de eficiencia energética (procedimiento básico para la certificación de la 

eficiencia energética de los edificios del RD 235/2013). 
 
 16º.- La vivienda dispondrá instalada en el momento de la presentación de la 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, como equipamiento obligatorio, la 
secadora automática, en sustitución del tendedero (art. 8.2).  
 
SEGUNDO.- Deberá presentarse la declaración catastral en el plazo de dos meses de 
acuerdo al artículo 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de Abril por el que se desarrolla el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR al interesado con ofrecimiento de los recursos pertinentes. 
 
 
 
2.- REGULARIZAR EL CONTRATO DE SEGURO DE LA FLOTA MUNICIPAL DE 
VEHICULOS SUSCRITO CON BILBAO CIA ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS 
PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 13/10/2021 A 13/10/2022, POR ALTAS. 
(EXPTE 2021/23 PRÓRROGA). - Dada cuenta de la propuesta emitida por el Alcalde-
Presidente en relación con el asunto que se indica: 
 
ANTECEDENTES 
 
I. Informe emitido el 11 de noviembre de 2022 por la Jefa Administrativa de Secretaría y la 
Oficial Mayor en el que se manifiesta que: 

 
“I.-El Pliego que rige la relación contractual entre el Ayuntamiento de Coslada y la 
compañía de seguros establece, en la cláusula 7.2 Regularización de las altas y 
bajas y modificaciones de cobertura: 
 
“En el caso de altas y bajas de vehículos y/o modificaciones de las distintas 
coberturas descritas en el presente pliego, el adjudicatario se obliga a respetar el 
precio ofertado para los mismos tipos de vehículos y garantías contratadas durante 
cada anualidad de seguro. 
 
En el supuesto de alta de vehículos durante la vigencia del contrato, la compañía 
quedará obligada a asumir las garantías según el tipo de vehículo, mediante el cobro 
de la prima correspondiente. 
 
En el supuesto de que se produzcan bajas de vehículos, la compañía quedará 
obligada a extornar la parte de la prima no consumida hasta el vencimiento del 
contrato. 
 
La regularización de altas y bajas de vehículos se realizará con periodicidad anual. 
 
A los efectos de regularización, el licitador deberá desglosar la prima total por tipo de 
vehículo y grupo de garantía, aplicando la prima prorrata correspondiente a cada uno 
de ellos, según fechas de incorporación de los mismos a la póliza”. 

 
II.- Asimismo, la cláusula 13 del PPTP, determina que la flota se regularizará 
anualmente según se vayan produciendo las altas y bajas de los vehículos. 

 
III.- Por la compañía aseguradora se ha presentado factura F/2022/6911, de fecha 
20-10-2022 por importe de 4.587,50 €, a abonar en concepto de regularización del 
periodo 2021-2022 y referida al alta de cuatro vehículos municipales.” 
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II.- Documento contable y diligencia de fiscalización de conformidad del expediente suscritos 
ambos por el Interventor General D. José P. Viñas Bosquet en fechas 16 y 24 de noviembre 
de 2022 respectivamente. 

 
FUNDAMENTOS. -  
 
Vistos los antecedentes expuestos, al ser el órgano competente en virtud de las 
competencias delegadas por Decreto de Alcaldía en la resolución número 2020/4155 de 15 
de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto 
favorable de los cinco miembros presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO. - Regularizar el contrato de seguro de la flota municipal de vehículos suscrito con 
BILBAO CIA ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS (A48001648), para el período 
comprendido entre el 13/10/2021 a 13/10/2022, por altas de los siguientes nuevos vehículos 
relacionados: 
 

Matrícula Modelo Bastidor Fecha de alta Importe bruto 
2862-LVH Tracto camión  Grau 

Urbaplus 
VRWGWMZZZM0K00698 17-12-2021 1.674,37 

R-6141-BDJ Remolque marca 
Sañe Modelo 

UCK1ES2 

VS9UCK1ESMV094229 17-12-2021 167,27 

2849-HHR Camión 
portacontenedores 

WDB9576621V212557 09-02-2022 1.372,93 

0393-HMC Camión basurero 
Mercedes 

WDB9576621V212544 09-02-2022 1.372,93 

Importe total  4.587,50 
 
SEGUNDO. – Autorizar y disponer a favor de BILBAO CIA ANÓNIMA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS el importe de 4.587,50 Euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
04023 9232 22400. 
 
TERCERO. – Notificar a los interesados con indicación de los recursos procedentes. 
 
 
3.- APROBACIÓN DE BASES ESPECíFICAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE 
TRABAJO DE TRABAJADOR/A SOCIAL, EN RÉGIMEN LABORAL PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE COSLADA. - Dada cuenta de la propuesta emitida por la Concejala 
Delegada de Cultura y Fiestas, en relación con el asunto que se indica: 
 
Visto el Informe emitido por la Técnica de Apoyo de Recursos Humanos, de fecha 3 de 
noviembre de 2022, que informa de los siguientes términos: 
 

“ANTECEDENTES 
 

I. Mediante escrito de fecha 21 de febrero de 2022 la Coordinadora de Servicios Sociales, , 
con el visto bueno del Concejal de Servicios Sociales y Mayores, solicita la necesidad de 
cobertura de las plazas que tiene vacantes y en concreto, la ocupada por Dña. RRM, tras la 
resolución de Incapacidad Permanente Absoluta para su puesto de trabajo. 
 
II. Con fecha 10 de mayo de 2022 es autorizada por el Interventor General la Retención de 
Crédito, con número de operación 0/2022-920220001483, para la contratación de un/a 
Trabajador/a Social, tramitada por Recursos Humanos. A partir de esa fecha se han 
realizado llamamientos a los integrantes de la Bolsa de Trabajo existente, habiéndose 
producido renuncias por todos ellos. 
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III. Como consecuencia de ello, con fecha 25 de mayo de 2022, la Concejala-Delegada de 
Recursos Humanos, Juventud e Infancia emite providencia de inicio de expediente de 
aprobación de Bases Específicas para creación de bolsa de trabajo de Trabajador/a Social, 
en régimen laboral.  
En igual fecha se remite al Área Servicios Sociales y Mayores borrador de las citadas Bases 
Específicas para su estudio. 
 
IV. Con fecha 2 de junio de 2022, el Área de Servicios Sociales y Mayores presenta su 
propuesta de Bases elaborada a partir del borrador emitido por Recursos Humanos.  
 
V. Con fecha 27 de septiembre de 2022, se remiten a grupos políticos presentes en el 
Ayuntamiento y a las secciones sindicales con representación en esta Entidad para que, en 
su caso, propongan las modificaciones que estimen oportunas. 
 
VI. Finalizado el plazo de alegaciones sin que se hayan presentado ninguna, procede la 
emisión de informe de la Técnica de Apoyo de Recursos Humanos para la aprobación de las 
Bases Específicas referidas, por Junta de Gobierno Local.  
Las coberturas se llevarán a cabo mediante contrato laboral de carácter temporal, en virtud 
del artículo 11 de la ley 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público 
en su redacción dada por la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público. 
 

NORMATIVA APLICABLE 
 

 Art. 20 Cuatro, de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 2022, que dice que “no se podrá contratar de personal temporal, ni 
realizar nombramientos de personal estatutario temporal y de funcionarios interinos 
excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables”. 

 
 Art. 177 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 

el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local. 

 
 Art. 11 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 

el Texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público, en su redacción 
dada por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público. 

 
 Art. 28 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Ingreso en la Administración. 
 

 Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local 

 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

 Art. 15 del R.D. Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y Disposición Adicional Cuarta 
del Real Decreto Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del 
mercado de trabajo. 

 
CONCLUSIONES  
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Justificado el carácter esencial y prioritario de dicho servicio y por tanto la obligación de 
que el Ayuntamiento garantice su prestación a la colectividad, así como la exigencia en 
cuanto a normativa sobre la modalidad de contratación necesario previa convocatoria 
correspondiente, es necesario aprobar las Bases Específicas para la creación de una bolsa 
de trabajo de TRABAJADOR/A SOCIAL que regirán el proceso selectivo y determinan los 
requisitos, condiciones específicas del puesto, procedimiento de selección y forma de 
acceso. 
 
Una vez aprobadas y para garantizar el principio constitucional de publicidad, la 
convocatoria será enviada para su publicación mediante Bando, Revista Municipal o diario 
de difusión nacional, para que, en el plazo establecido en días naturales en el anuncio de 
la correspondiente convocatoria, los/as interesados/as presenten las instancias según el 
procedimiento establecido en la ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.” 

 
Vista la conformidad del Interventor, de fecha, 8 de noviembre de 2022, referente a la 
solicitud de fiscalización previa, conforme a lo establecido en el artículo 214 del R.D.L: 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y visto el expediente instruido, a la vista de las atribuciones conferidas a 
la misma por Decreto de la Alcaldía nº 4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los cinco miembros 
presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar las bases específicas para confección de una bolsa de trabajo para el 
puesto de trabajo de TRABAJADOR/A SOCIAL, en régimen de personal laboral temporal 
para el Ayuntamiento de Coslada, quedando redactadas de la siguiente manera: 
 
BASES ESPECÍFICAS SOBRE EL PROCESO SELECTIVO PARA CREACIÓN DE BOLSA 
DE TRABAJO DE TRABAJADOR/A SOCIAL EN RÉGIMEN LABORAL, PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE COSLADA. 
  
Sistema: Temporal  
Denominación del Puesto de Trabajo: TRABAJADOR/A SOCIAL. 

 Grupo de titulación: A2 - Procedimiento selectivo: Pruebas Selectivas. 
 
1. Requisitos de los/las aspirantes. - Los/as aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos, en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes:  
a) Ser español/a, nacional de cualquier país miembro de la Comunidad Económica 

Europea o cumplir los requisitos que establece el Art. 57 del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (aprobado por RDL 5/2015, 30 de 
octubre). 

b) Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. 
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas por sentencia firme. 

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la 
legislación vigente (Ley 53/1984, de 26 de diciembre), el día de la firma del contrato. 

f) Estar en posesión del título de Grado en Trabajo Social o cualquier otro equivalente al 
citado según lo establecido por la normativa que regula la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales.  

2.- Condiciones específicas del puesto. -  
Contratación: El/a aspirante seleccionado/a será contratado/a, en régimen laboral, de 
acuerdo con lo determinado en la legislación vigente, en materia de contratación temporal.  

Jornada: Su jornada laboral será la que establezca el Convenio/Acuerdo Colectivo 
vigente.  

3.- Órgano de Selección. - La Comisión de Selección.  
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Se establecerá una Comisión de Selección integrada por un Presidente/a, un Secretario/a 
(con voz y con voto) y tres vocales.  
Los miembros de la Comisión de Selección deberán tener como mínimo la misma 
categoría que la del puesto que se va a cubrir. 
La composición de la misma será publicada en el Tablón de Anuncios junto con el listado 
definitivo de aspirantes admitidos.   

4.- Pruebas selectivas  
4.1. Primer Ejercicio:    

De carácter teórico consistirá en contestar por escrito a un cuestionario de preguntas 
tipo test basadas en el temario del Anexo.   
La calificación será de 0 a 10 puntos, siendo eliminados/as aquellos/as aspirantes con 
puntuación inferior a 5 puntos.  

4.2. Segundo Ejercicio:   
Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos relacionados con las 
funciones a desarrollar.   
La calificación será de 0 a 10 puntos, siendo eliminados/as aquellos/as aspirantes con 
puntuación inferior a 5 puntos.   

4.3. Baremo de méritos: 
a) Por servicios prestados en la Administración Pública Local, relacionados con el 
puesto y la categoría a ocupar, 0,5 puntos por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.  

b) Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas no incluidas en el 
apartado anterior, relacionados con el puesto y la categoría a ocupar, 0,20 puntos por 
cada 6 meses, hasta un máximo de 2 puntos.  

c) Por experiencia laboral en la empresa privada relacionada con el puesto y la 
categoría a ocupar, 0,125 puntos por cada 6 meses, hasta un máximo de 2 puntos.  

d) Por cursos de formación, jornadas y/o congresos, relacionados con el puesto y la 
categoría a ocupar, 0,020 puntos por hora de formación, hasta un máximo de 2 
puntos.  

e) Por estar en posesión de uno o varios títulos de máster universitario oficial, que 
tengan relación directa con el ejercicio del desempeño del puesto de trabajo 
convocado, de 60 créditos mínimo de duración, 1 punto. 

f) Por estar en posesión de uno o varios títulos de máster universitarios o títulos 
propios de postgrado distintos del anterior de un mínimo de 30 créditos o 500 horas 
siempre que tengan relación directa con el ejercicio del desempeño del puesto de 
trabajo convocado, 1 punto.  

 
Se computarán como horas de formación los cursos relativos a prevención de riesgos 

laborales. 
 

Por la suma de todos los apartados de la fase de concurso se podrá obtener un 
máximo de 12 puntos. 

 
4.4. Calificación final 

 
Será la suma de la puntuación obtenida en el primer ejercicio, más la obtenida en el 
segundo ejercicio, más la obtenida en la suma de todos los apartados del baremo de 
méritos, de las pruebas selectivas.  

5.- Plazo de presentación de instancias y documentación. - 
 
La instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo, en las que los/as aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las 
presentes bases, referidos siempre a la expiración del plazo señalado para la presentación 
de instancias, se presentará a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Coslada o 
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mediante el procedimiento establecido en el Art. 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, respetando 
siempre el plazo establecido.  
El plazo de presentación de instancias será establecido, en días naturales, en el anuncio de 
la correspondiente convocatoria.  
La presentación de la instancia por el/la aspirante supondrá la aceptación de la normativa 
reguladora del procedimiento selectivo.  
Junto con la instancia se presentará fotocopia del DNI y del título exigido (título de los 
requisitos),   
Además, junto con la instancia, y en todo caso en plazo de presentación de instancias, se 
deberá aportar currículum vitae y documentación acreditativa para hacer valer en el 
baremo de méritos, siguiendo las siguientes reglas:  
- Se presentarán fotocopias de los documentos en tamaño UNE-A4, ordenadas y 
numeradas (No será preciso la legalización o compulsa de los documentos, siendo 
responsable el solicitante del deber de presentar los originales correspondientes en 
cualquier momento que le fuese solicitado por el Ayuntamiento de Coslada, incurriendo en 
caso contrario en la responsabilidad administrativa y/o penal a que hubiere lugar)  

- Todos los documentos aportados, junto con la instancia, deberán estar en idioma 
castellano para su valoración o, en su caso, deberá presentarse traducción oficial de los 
mismos.  

- Los servicios prestados y la experiencia laboral sólo podrán acreditarse con el certificado 
de vida laboral junto con los nombramientos o los contratos de trabajo laboral y/o 
documento equivalente según la legislación vigente en materia laboral. Si la 
documentación aportada no especificara claramente el puesto de trabajo desempeñado, 
se acompañará de un certificado que especifique la categoría y las funciones del puesto.   

- Solamente serán valoradas aquellas certificaciones de cursos, seminarios o jornadas de 
formación en las que conste fecha de realización y número de horas de formación (No se 
computarán aquellos cursos donde no figure su número horas.). Aquellas acciones 
formativas en las que no se observe una relación clara con los conocimientos que el 
puesto requiere, deberán acompañarse de su contenido o programa, para posibilitar a la 
Comisión de Selección la puntuación de las mismas.  

No serán tenidos en cuenta los méritos que no sean alegados y justificados en la fase de 
presentación de instancias, así como tampoco aquellos que sean alegados en el currículum 
y no estén debidamente justificados de modo indicado en los puntos anteriores.  
Las personas con discapacidad, debidamente acreditada por los órganos competentes de 
la Administración Pública correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de 
tiempo y medios para la realización de la prueba selectiva.   

6.- Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. - 
 

Expirado el plazo de presentación de instancias, se publicará en el Tablón de Anuncios de 
la Casa Consistorial, la lista provisional de admitidos y excluidos, especificando en su caso 
la causa de exclusión y se concederá un plazo de 10 días naturales para la posible 
subsanación de los defectos.  
A título informativo se efectuará su publicación en la página Web del Ayuntamiento de 
Coslada, así como la del resto de actos y anuncios de todo el proceso.  
Cumplido el citado plazo las listas se insertarán con las modificaciones a que haya dado 
lugar, en el citado tablón como definitivas.  
En el momento de la publicación de las listas definitivas, la Concejalía de Recursos 
Humanos anunciará asimismo en el tablón, el día, hora y lugar en que tendrá lugar el 
primero de los ejercicios de las pruebas selectivas. A este fin la Concejalía de Recursos 
Humanos convocará a los miembros de la Comisión de Selección para su previa 
constitución.  
Los aspirantes serán convocados para ejercicio en llamamiento único.  
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Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, debidamente justificados y 
apreciados por la Comisión de Selección, con absoluta libertad de criterio, la no 
presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento 
de ser llamados, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho en el 
mismo ejercicio, y en los sucesivos, quedando excluido, en consecuencia, del 
procedimiento selectivo.  
El orden en que habrán de actuar los/as aspirantes en aquellos ejercicios que no 
pudieran realizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente por el aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra reseñada en resolución de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas, por la que se publica el sorteo realizado al efecto, según 
indica el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado.  
Una vez comenzadas las pruebas selectivas, la publicación de los sucesivos anuncios se 
hará en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial.   
Una vez concluido el proceso selectivo, la Comisión de Selección propondrá los/las 
aspirantes que han superado las pruebas selectivas y publicará en el Tablón de 
Anuncios de la Casa Consistorial la relación de candidatos/as, por el orden de 
puntuación alcanzado, indicando la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios, 
así como la calificación final, quedando constituida la bolsa de trabajo a efectos de 
contratación temporal en la categoría profesional objeto de la presente convocatoria.  

7.- Impugnación. -  
Estas Bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas, y 
de la actuación de la Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los/as 
interesados/as en los casos y en la forma establecida en la 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

 
ANEXO 

MATERIAS COMUNES (6 TEMAS) 
 
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y Contenidos Generales. Derechos y 

deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El Gobierno y la Administración 
2. La Organización territorial del Estado en la Constitución: Principios generales. La 

Administración Local. Las Comunidades Autónomas 
3. El Municipio: Órganos de gobierno: el Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno. 

Funcionamiento de los órganos colegiados locales: constitución, convocatoria, sesiones, 
orden del día y votaciones. 

4.   El personal al servicio de la Administración Pública según el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre: clases. Situaciones administrativas. Derechos de los 
empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La 
evaluación del desempeño. Derechos retributivos. Derechos a la jornada de trabajo, 
permisos y vacaciones. Régimen disciplinario. 

5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: el procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y 
principios generales. Fases del procedimiento. Los recursos administrativos: Concepto y 
clases.  

6. Legislación de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Normativa europea y estatal. Principios, derechos y garantías. El responsable y el 
encargado del tratamiento. Autoridades de protección de datos. Régimen sancionador. 

 
 

MATERIAS ESPECIFICAS (24 TEMAS) 
 

1. Evolución de los sistemas de protección social en España. El sistema público de 
Servicios Sociales en el marco de una política de Bienestar Social. Competencias 



45 

constitucionales de las Comunidades Autónomas y del Estado en materia de 
Servicios Sociales. 

2. La Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid 
3. El Plan Concertado para el desarrollo de las prestaciones básicas en los Servicios 

Sociales. Fundamentos y catálogo de prestaciones 
4. La organización de los Servicios Sociales en la Comunidad de Madrid: Consejería 

de Familia, Juventud y Política Social. Competencias. Atención Social Primaria y 
Atención Social Especializada. Divisiones Territoriales. El Centro de Servicios 
Sociales. Estructura, organización y funciones. Programas. 

5. Servicios Sociales como puerta de entrada a los Sistemas de Protección Social: 
Programa de información, orientación y valoración. Niveles de Intervención, 
técnicas e instrumentos. Programa de familia y convivencia en Servicios Sociales. 
Apoyo a la familia en dificultad social. La familia como espacio de intervención 
social.  

6. La intervención social a nivel individual y familiar: Metodología y técnicas a utilizar. 
Las técnicas de la entrevista y visita domiciliaria. El informe Social como instrumento 
técnico del trabajador social. Aplicación a los servicios sociales de atención primaria 
del Ayuntamiento de Coslada 

7. Trabajo social grupal: Modelos, elementos técnicos estructura y técnicas de 
intervención social grupal a aplicar en los servicios sociales de atención social 
primaria y de atención social especializada.   

8. Trabajo social comunitario: Concepto. Modelos de intervención en trabajo social 
comunitario. Fases metodológicas: análisis de la comunidad, diagnóstico 
participativo, elaboración del proyecto de intervención, negociación e implantación, 
evaluación continua y final. Aplicación a los servicios sociales de atención primaria.  

9. El trabajo social en red: Origen y concepto de red. Tipología de la red. 
Características de las redes. Funciones de la red social. Objetivos del trabajo en red. 
Fases de la intervención. El trabajo interdisciplinar en la intervención social 
compleja. 

10. Técnicas en trabajo social: de conocimiento, de diagnóstico, de intervención y de 
evaluación. Instrumentos específicos en trabajo social: ficha social, informe social, 
escalas de valoración social y proyecto de intervención social.  

11. Las necesidades sociales: concepto, características y tipología. Las necesidades 
sociales en el municipio de Coslada. Análisis socio-demográfico del municipio de 
Coslada. Indicadores básicos a tener en cuenta 

12. Características sociodemográficas del municipio de Coslada. Necesidades y 
demandas más relevantes. Características sociodemográficas de la Comunidad de 
Madrid.  

13. La ética profesional del Trabajo Social: Código de Ética Profesional de la Federación 
Internacional del Trabajo Social. Código deontológico del trabajador/a social. 
Concepto de ética pública. Ética de la Administración, los profesionales, las 
empresas y de las organizaciones que prestan Servicios Sociales. Conflictos éticos 
en la práctica profesional. Derechos Humanos y Trabajo Social.   

14. La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia. Decreto 54/2015 de 21 de 
mayo, por el que se regula el procedimiento para reconocer la situación de 
dependencia y el derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y 
atención a la dependencia en la Comunidad de Madrid.  

15. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. Participación y 
coordinación de los distintos niveles de la Administración. Prestaciones del Sistema 
de Atención a la Dependencia. Prioridad en el acceso y catálogo de servicios. Las 
prestaciones económicas.  

16. La Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción de la 
Comunidad de Madrid. Políticas de rentas básicas. Reglamento de la Renta Mínima 
de Inserción en la Comunidad de Madrid 

17. El Sistema Público de la Seguridad Social y otros sistemas de protección: 
Prestaciones no contributivas  

18. Políticas de rentas básicas. Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se 
establece el Ingreso Mínimo Vital. 
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19. Marco jurídico de protección a la infancia y la adolescencia: principios rectores de la 
acción administrativa. Interés superior del menor. Actuaciones en situaciones de 
desprotección social del menor: riesgo y desamparo. Competencias y funciones. 
Atención a menores en conflicto social desde los servicios sociales municipales. 

20. Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia. Referencia a los Servicios Sociales de Atención 
Primaria. 

21. Las personas mayores. Concepto y características. Aspectos físicos, psicológicos y 
sociales del envejecimiento. Consecuencias del envejecimiento y nuevos roles. La 
intervención social con mayores. Envejecimiento activo y prevención de la 
dependencia en las personas mayores. Recursos y Servicios para personas 
mayores en la Comunidad de Madrid y en el Ayuntamiento de Coslada. 

22. El envejecimiento de la población en España. Características socio-demográficas. El 
envejecimiento de la población en Coslada. Características socio-demográficas. 
Servicios Municipales para la atención a personas mayores desde Servicios 
Sociales de Atención Primaria: Servicio de Teleasistencia, Servicios de Ayuda a 
Domicilio y Comidas a domicilio. Recursos y Servicios para personas mayores en la 
en el Ayuntamiento de Coslada. 

23. Discapacidad. Concepto y evolución. Personas con discapacidad física, intelectual, 
sensorial y por enfermedad mental. Real Decreto 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social. Estrategia Madrileña de Atención a 
Personas con Discapacidad (2018/2022). Principios y Objetivos. Formación y 
Empleo 

24. Las personas sin hogar. Aspectos físicos, psicológicos y sociales. Actuación del 
trabajador social en Servicios Sociales municipales. La tipología ETHOS- La 
Intervención de los Servicios Sociales en situaciones de urgencia y emergencia 
social- Papel del trabajador social. 

 
SEGUNDO.- Publicar dichas Bases Específicas en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid. 
 
4.- APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSERJERIA 
PARA INSTALACIONES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE COSLADA. EXPT. 
2022/03. -  Dada cuenta de la propuesta emitida por la Concejala Delegada de Innovación 
Pública, Transparencia y Servicios Generales, en relación con el asunto que se indica: 
  
ANTECEDENTES. – 
 

I. Informe de necesidad del contrato, suscrito el 14 de noviembre de 2022 por la 
Coordinadora de Servicios Generales del Ayuntamiento de Coslada. 

 
II. Providencia de inicio de expediente de contratación, suscrita el 15 de noviembre de 

2022 por la Concejala de Innovación Pública, Transparencia y Servicios Generales 
del Ayuntamiento de Coslada. 

 
III. Pliego de Prescripciones Técnicas que ha de regir el contrato, suscrito el 14 de 

noviembre de 2022 por la Coordinadora de Servicios Generales del Ayuntamiento de 
Coslada. 

 
IV. Cuadro de Características Particulares que ha de regir el contrato, suscrito el 14 de 

noviembre de 2022 por la Coordinadora de Servicios Generales del Ayuntamiento de 
Coslada, y por el Técnico de Administración General de Contratación. 

 
V. El Pliego Modelo de Cláusulas Administrativas Particulares, que ha de regir los 

contratos de servicios que se tramitan por este Ayuntamiento, para el procedimiento 
abierto, restringido y abierto simplificado, regulados por la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), que fue aprobado por 
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la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Coslada en fecha 12 de septiembre 
de 2018. 

 
VI. Informe y documento contable suscrito el 15 de noviembre de 2022, por el Interventor 

General, de existencia de consignación presupuestaria.    
         

VII. Informe jurídico emitido el 24 de noviembre de 2022 por el TAG de contratación con el 
conforme de la Oficial Mayor de la misma fecha.  
   

VIII. Diligencia de fiscalización de conformidad del expediente, suscrita en fecha 25 de 
noviembre de 2022 por el Interventor General. 

 
FUNDAMENTOS. - 

 
Vistos los antecedentes expuestos, y como órgano competente en virtud de las 
competencias delegadas por Decreto de Alcaldía en la resolución número 2020/4155, de 15 
de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto 
favorable de los cinco miembros presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO. - Ratificar la motivación de necesidad e idoneidad de efectuar la contratación 
que consta en informe técnico suscrito electrónicamente en fecha 14 de noviembre de 2022 
por la Coordinadora de Servicios Generales del Ayuntamiento de Coslada. 
 
SEGUNDO. - Aprobar el expediente de contratación del SERVICIO DE CONSERJERIA 
PARA INSTALACIONES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE COSLADA, por 
procedimiento abierto simplificado y pluralidad de criterios, comprensivo de las 
prescripciones técnicas y el Cuadro de Características Particulares (CCP) fechados el 14 de 
noviembre de 2022, redactados para contratar el citado servicio, por un presupuesto máximo 
para los años de contrato de 70.000 euros, correspondiendo 57.851,24 euros a la base 
imponible y 12.148,76 euros al IVA, al tipo del 21%. 
 
TERCERO. - Convocar licitación por plazo de QUINCE DIAS NATURALES (15) a contar 
desde el siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante. 
 
CUARTO. – Comprometer el gasto máximo de 32.000 €, 35.000 € y 3.000 € con cargo a los 
presupuestos de los ejercicios 2023, 2024 y 2025, respectivamente, y a la partida 04022-
9220-22701, como gasto anticipado y plurianual, según lo establecido en el artículo 174 del 
RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, para los gastos plurianuales. 
 
 
 
5.- APROBAR CUOTA ANUAL MANCOMUNIDAD HENARES JARAMA- CPA. - Dada 
cuenta de la propuesta emitida por la Concejala Delegada de Salud, Consumo y Bienestar 
Animal, en relación con el asunto que se indica: 
 
ANTECEDENTES 
 
 Visto el informe técnico del 9 de septiembre de 2022, emitido por la Jefa de Salud y 
Consumo, sobre la obligación adquirida por el Ayuntamiento de Coslada con la 
Mancomunidad Henares-Jarama, que da servicio al mancomunado Centro de Protección 
Animal, para el ejercicio 2022. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de conformidad de la Intervención General de fecha 23 de 
noviembre de 2022 y demás documentación obrante en el expediente. 
  
A la vista del expediente instruido y en virtud de la competencia atribuida por delegación de 
la Alcaldía por Decreto nº 2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno 
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Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los cinco miembros presentes de 
los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO. -  Autorizar y disponer el gasto de 118.297,91 euros como aportación anual 
correspondiente al año 2022 a la Mancomunidad Henares-Jarama CPA, con cargo a la 
partida 3130.46300. 
 
SEGUNDO. - Notificar este acuerdo a las partes interesadas para su conocimiento y efecto.  
 
 
 
6.- APROBACIÓN DE GASTOS SIN VINCULACIÓN A CONTRATO VIGENTE: 
 
6.A.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A. CORRESPONDIENTE AL ALQUILER 
Y SERVICIOS DE LOS VEHÍCULOS 2783KBT,2785KBT, 6292KBG Y 6293KBG DEL MES 
DE OCTUBRE 2022. - Dada cuenta de la propuesta emitida por el Alcalde-Presidente en 
relación con el asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente.  
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada las siguientes facturas 
presentadas por ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A. que a continuación se 
relacionan, con indicación de su fecha e importe. 
 
Fecha de factura Nº Factura  Tercero/CIF Importe 

31.10.2022 2022/7148 ALPHABET ESPAÑA FLEET 
MANAGEMENT, S.A.  A91001438 

 

3.005,52€ 

Total                                                                                                     3.005,52€    

        

Visto el informe del Intendente-Jefe. de Policía Local de fecha 11 de noviembre de 2022, en 
el que se informa que concurren razones de interés público y que hacen necesaria la 
prestación servicio de los vehículos policiales hasta la entrada en vigor del nuevo contrato, 
teniendo que abonarles los servicios prestados. 

Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Visto la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 14 de noviembre de 
2022 y demás documentación obrante en el expediente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los cinco miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO. - Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de ALPHABET ESPAÑA FLEET 
MANAGEMENT, S.A.  A91001438, y por el concepto e importe que a continuación se 
consigna, con cargo a la aplicación presupuestaria 05011 1330 20400, denominada 
Arrendamiento de Vehículos, según RC 920220003226. 
 
Fecha de factura Nº Factura  Concepto  Importe 

31.10.2022 2022/7148 Alquiler y servicios de los 
vehículos 2783KBT,2785KBT, 

 

3.005,52€ 
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6292KBG Y 6293KBG 

Mes de octubre 2022 

Total                                                                                                     3.005,52€                                                                                    

 
 
6.B.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
SIERRA 2000 INSTALACIONES ELECTRICAS, SA CORRESPONDIENTE AL 
SUMINISTRO DE MATERIALES DE ELECTRICIDAD PARA LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS MUNICIPALES DURANTE EL MES DE OCTUBRE DE 2022. - Dada cuenta 
de la propuesta emitida por el Concejal Delegado de Deportes, en relación con el asunto 
que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente.  
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por SIERRA 2000 INSTALACIONES ELECTRICAS, SA que a continuación se 
relacionan, con indicación de su fecha e importe: 
 
Fecha de factura Nº Factura  Tercero/CIF Importe 

01-11-2022 2022/7144 SIERRA 2000 INSTALACIONES 
ELECTRICAS, SA (A82473588) 4.760,89 

Total 4.760,89 
 
Visto el informe del Director Técnico Deportivo, de fecha 11 de noviembre de 2022, en el 
que se informa que concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación 
"Suministro de Materiales de Electricidad para las Instalaciones Deportivas Municipales, 
durante el mes de OCTUBRE de 2022" y se justifican las razones por las que no se dispone 
de contrato tramitado conforme al procedimiento legalmente establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 14 de noviembre de 
2022, y demás documentación obrante en el expediente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los cinco miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO. - Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de SIERRA 2000 INSTALACIONES 
ELECTRICAS, SA (A82473588), por el concepto e importe que a continuación se consigna, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 02042 3420 21300. denominada "Mantenimiento 
Instalaciones Públicas" según RC nº 0/2022 - 920220003169: 
 

 factura Fecha  
Factura Concepto Importe (€) 

2022/7144 01/11/2022 
Suministro de Materiales de Electricidad para las 
Instalaciones Deportivas Municipales durante el 

mes de Octubre de 2022 
4.760,89 

  TOTAL 4.760,89 
 

 
 
6.C.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO MAGAR S.L. CORRESPONDIENTE AL 
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SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS MUNICIPALES DURANTE EL MES DE OCTUBRE DE 2022. - Dada cuenta 
de la propuesta emitida por el Concejal Delegado de Deportes, en relación con el asunto 
que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente.  
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO MAGAR SL (B80299191), que a 
continuación se relacionan, con indicación de su fecha e importe: 
 
Fecha de factura Nº Factura  Tercero/CIF Importe 

31-10-2022 2022/7145 INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO 
MAGAR SL (B80299191) 

1.326,23 

Total 1.326,23 
 
Visto el informe del Director Técnico Deportivo, de fecha 15 de noviembre de 2022, en el 
que se informa que concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación 
del servicio de "Suministro de Materiales de Construcción para las Instalaciones Deportivas 
Municipales ", durante el mes de OCTUBRE de 2022" y se justifican las razones por las que 
no se dispone de contrato tramitado conforme al procedimiento legalmente establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 15 de noviembre de 
2022, y demás documentación obrante en el expediente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los cinco miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO. - Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTO MAGAR SL (B80299191), por el concepto e importe que a continuación 
se consigna, con cargo a la aplicación presupuestaria 02042 3420 21300. denominada 
"Mantenimiento Instalaciones Públicas" según RC nº 0/2022 - 920220003210: 
 

 Factura Fecha  
Factura Concepto Importe (€) 

2022/7145 31/10/2022 
Suministro de Materiales de Construcción para las 
Instalaciones Deportivas Municipales , durante el 

mes de Octubre de 2022 
1.326,23 

  TOTAL 1.326,23 
 

 
 
6.D.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
SANEAMIENTOS FERAL S.L. CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO DE MATERIALES 
DE FONTANERÍA PARA LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DURANTE 
EL MES DE OCTUBRE 2022. - Dada cuenta de la propuesta emitida por el Concejal 
Delegado de Deportes, en relación con el asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente.  
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por SANEAMIENTOS FERAL SL que a continuación se relacionan, con 
indicación de su fecha e importe: 
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Fecha de factura Nº Factura  Tercero/CIF Importe  (€) 

02-11-2022 2022/7313 SANEAMIENTOS FERAL SL 
(B78433752) 1.053,47 

Total 1.053,47 
 
Visto el informe del Director Técnico Deportivo, de fecha 15 de noviembre de 2022, en el 
que se informa que concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación 
"Suministro de Materiales de Fontanería para las Instalaciones Deportivas Municipales, 
durante el mes de OCTUBRE de 2022" y se justifican las razones por las que no se dispone 
de contrato tramitado conforme al procedimiento legalmente establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 15 de noviembre de 
2022, y demás documentación obrante en el expediente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los cinco miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO. - Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de SANEAMIENTOS FERAL SL 
(B78433752), por el concepto e importe que a continuación se consigna, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 02042 3420 21300. denominada "Mantenimiento Instalaciones 
Públicas" según RC nº 0/2022 - 920220003213: 
 

 factura Fecha  
Factura Concepto Importe (€) 

2022/7313 02/11/2022 
Suministro de Materiales de Fontanería para las 
Instalaciones Deportivas Municipales durante el 

mes de Octubre 2022 
1.053,47 

  TOTAL 1.053,47 
 

 
 
6.E.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
SICE, S.A CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 AL 31 DE OCTUBRE DE 2022 
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
DE REGULACIÓN Y CONTROL DE TRÁFICO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
COSLADA. - Dada cuenta de la propuesta emitida por el Concejal Delegado de Política 
Territorial, en relación con el asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente. 
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada las siguientes facturas 
presentadas por SOCIEDAD IBERICA CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A. que a 
continuación se relacionan, con indicación de su fecha e importe: 
 
Fecha de factura Nº Factura  Tercero/CIF Importe 
31/10/2022 2022/7105 SICE,  S.A – A28002335 4.285,42€ 
 Total                     4.285,42€ 
 
Visto el informe de la Jefa de Instalaciones de fecha 14 de noviembre de 2022, en el que se 
informa que concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación del 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INSTALACIONES DE 
REGULACION Y CONTROL DE TRAFICO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE COSLADA 
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(MADRID). Y se justifican las razones por las que no se dispone de contrato tramitado 
conforme al procedimiento legalmente establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 21/11/2022 y demás 
documentación obrante en el expediente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los cinco miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO. -  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de SOCIEDAD IBERICA 
CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A., y por el concepto e importe que a continuación se 
consigna, con cargo a la aplicación presupuestaria 07012 1650 22717, denominada "Vías 
Públicas CONTRATO MANTENIMIENTO SEMAFOROS" según RC nº 0/2022 – 
920220003190: 
 
Nº Factura Fecha de factura Concepto Importe 
2022/7105 31/10/2022 PERIODO DEL 01 AL 31 DE OCTUBRE DE 

2022 POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE CONSERVACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DE REGULACIÓN Y 
CONTROL DE TRÁFICO EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE COSLADA 

 
 
 
 
4.285,42€ 

TOTAL   4.285,42€ 
 
 
 
6.F.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
GRUPO DISOFIC SLU CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
OFICINA LOTE Nº2: MATERIAL DE OFICINA. SEPTIEMBRE 2022. - Dada cuenta de la 
propuesta emitida por la Concejala Delegada de Innovación Pública, Transparencia y 
Servicios Generales, en relación con el asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente de 
SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA PARA TODAS LAS DEPENDENCIAS 
MUNIPALES. LOTE Nº2. MES DE SEPTIEMBRE 2022. 
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por GRUPO DISOFIC S.L.U. que a continuación se relaciona, con indicación de 
su fecha e importe: 
 
Fecha factura Nº Registro Contabilidad Tercero/CIF Importe 

30/09/2022 2022/6563 GRUPO DISOFIC SLU 
B29070943 654,10€ 

 
Visto el informe de la Coordinadora de Servicios Generales, de fecha 21 de noviembre de 
2022, en el que se informa que concurren razones de que hacen necesaria la prestación del 
suministro de material de oficina para todas las dependencias municipales y se justifican las 
razones por las que no se dispone de contrato tramitado conforme al procedimiento 
legalmente establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
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Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 21 de noviembre de 
2022 y demás documentación obrante en el expediente 2022/295/02.01.03.17 Tipo: 
000_Gastos no vinculados a contrato vigente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los cinco miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO. - Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de GRUPO DISOFIC S.L.U. con 
C.I.F. B29070943, y por el concepto e importe que a continuación se consigna, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 04022 9220 22000, denominada "MATERIAL DE OFICINA Y 
ORDINARIO" según RC nº 0/2022 – 920220003398. 
 
Nº Registro Contabilidad Fecha factura Concepto Importe 

2022/6563 30/09/2022 
Suministro de material de oficina Lote 
nº2: Material de oficina. SEPTIEMBRE 
2022. 

654,10€ 

 
 
 
6.G.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
SERVEO SERVICIOS, S.A. CORRESPONDIENTE AL MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE DETECCIÓN Y 
EQUIPOSCONTRAINCENDIOS EN CENTROS Y DEPENDENCIAS DEL AYUNTAMIENTO 
DE COSLADA CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE 2022. - Dada cuenta de 
la propuesta emitida por el Concejal Delegado de Política Territorial, en relación con el 
asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente. 
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada las siguientes facturas 
presentadas por SERVEO SERVICIOS, SA. que a continuación se relacionan, con 
indicación de su fecha e importe: 
 
Fecha de factura Nº Factura  Tercero/CIF Importe 
31/10/2022 2022/7100 SERVEO SERVICIOS, SA. A80241789 2.589,70€ 
 Total                     2.589,70€ 
 
Visto el informe de la Jefa de Instalaciones de fecha 14 de noviembre de 2022, en el que se 
informa que concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación del 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE DETECCIÓN Y 
EQUIPOS CONTRAINCENDIOS EN CENTROS Y DEPENDENCIAS DEL AYUNTAMIENTO 
DE COSLADA. Y se justifican las razones por las que no se dispone de contrato tramitado 
conforme al procedimiento legalmente establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 21/11/2022 y demás 
documentación obrante en el expediente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los cinco miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
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ÚNICO. -  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de SERVEO SERVICIOS, SA., y 
por el concepto del importe que a continuación se consigna, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 07013 9229 22712, denominada "Instalaciones CONTRATO 
MANTENIMIENTO INSTALACIONES EDIF. P." según RC nº 0/2022 – 920220003199: 
 
Nº Factura Fecha de factura Concepto Importe 
2022/7100 31/10/2022 Mantenimiento y conservación de las 

instalaciones de detección y equipos 
contraincendios en centros y dependencias del 
Ayuntamiento de Coslada. 
Correspondiente al mes de octubre de 2022. 

2.589,70€ 

  Total                      2.589,70€ 
 
 
 
6.H.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
PEBETERO SERVICIOS Y FORMACIÓN S.L.  CORRESPONDIENTE AL SERVICIO 
TALLERES CULTURALES 2021—2022 PERIODO: OCTUBRE 2022. - Dada cuenta de la 
propuesta emitida por la Concejala Delegada de Cultura y Fiestas, en relación con el asunto 
que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente de SERVICIO 
DE TALLERES CULTURALES PARA EL MES DE OCTUBRE DE 2022. 
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por PEBETERO SERVICIOS Y FORMACIÓN S.L., que a continuación se 
relaciona, con indicación de su fecha e importe: 
 

Fecha de 
factura 

Nº 
Factura Tercero/CIF Importe 

07/11/2022 2022/7271 PEBETERO SERVICIOS Y FORMACIÓN S.L. 
(B10369460) 17.438,64 € 

  Total (IVA incl.) 17.438,64 € 
 
Visto el informe del Coordinador de Actividades Culturales y Técnico de Apoyo de fecha 
15/11/2022, en el que se informa que concurren razones de interés público que hacen 
necesaria la prestación del SERVICIO DE TALLERES CULTURALES, y se justifican las 
razones por las que no se dispone de contrato tramitado conforme al procedimiento 
legalmente establecido, habiéndose iniciado el expediente 2022/63/02.01.03.06 
Contratación, denominado "SERVICIO DE TALLERES CULTURALES 2023-2024”. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 23/11/2022 y demás 
documentación obrante en el expediente número 2022/419/02.01.03.17 de Tipo 
000_Gastos no vinculados a contrato vigente.  
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los cinco miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO. -  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de PEBETERO SERVICIOS Y 
FORMACIÓN S.L. (B10369460), y por el concepto e importe que a continuación se 
consigna, con cargo a la aplicación presupuestaria 02021-3340-22710, denominada "Cultura 
CONTRATOS TALLERES CULTURALES" según RC nº 920220003358 
 
Nº Factura Fecha de factura Concepto Importe 
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2022/7271 07/11/2022 Servicio Talleres culturales 2021—2022 
Periodo: octubre 2022 17.438,64 € 

TOTAL (IVA incl.) 17.438,64 € 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, en el lugar 
y fecha al principio indicados, siendo las nueve horas y veinticuatro minutos. De que doy fe.  
 
 
 
 


